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W Dip. Eduardo Santilán Pérez
Comisión de Administración y Procuración de Justicia

Ciudad de México 14 de mayo de 2019

JESUS NNANTÍT DEL CAMPO
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL CONGRESO
PRESENTE.

Por este conducto, me permito enviar a este el "Dictamen con Proyecto de

Decreto por el gue se expide la Ley de Cultura Cívica de Ia Ciudad de México

y se abroga la Ley de Cultura Cívica del 29 de diciembre de 2077"

Lo anterior a efecto de incorporarlo en el orden del día de la sesión del próximo 16

de mayo del presente.

Adjunto votos particulares de los Diputados Guillermo Lerdo De Tejada y Federico

Doring Casar
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PROYECTO DE DICTAMEN DE LEY DE CULTURA CÍI{CA QUE
PRESENTAN I-AS COMISIONES DE ADMINIS'TR,q,CIÓN Y PROCURÁCIÓN
DE Jusrrcra y pARTrcIpAcIóN cIuoeoANÂ..
l,lde mayo de 2019

Las Comisiones Unidas de Administración y Procuración de Justicia y de

Participación Ciudadana del Congreso de la Ciudad de México I Legislatura, con

funda¡nento en lo dispuesto por los artículos 2l y 122, aparlado A, Base ll, párrafos

primeì"o y quinto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29,

apartado A, numeral 1, apartado D, inciso a) y r), de la Constitución Política de la
Ciudad de México;12fracción ll, 67, T2fracctÓn I y X, y 80 de la Ley Orgánica del

Congreso de la Ciudad de México, artículo 2, fracción Vl y 103, 104, 105 y 106 del

Reglamento del Congreso de la Ciudad de México someten a la Consideración del

Pleno del Congreso de la Ciudad de México el:

DICTÁMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY
DE CULTURA CíVICA DE LA CIUDAD DE MÉxlCO Y SE ABROGA LA LEY DE

CULTURA CíV¡CA DEL 29 DE DIG¡EMBRE DE 20'17.

ANTEGEDENTES.

1. Con fecha 10 de abril de 2019, la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de

México presentó ante el Congreso de la Ciudad de México una iniciativa

con Proyecto de Decreto por el cual se expide la Ley de Cultura Cívica de la

Ciudad de México, el propósito de dicha iniciativa, de acuerdo a su

exposición de motivos es la siguiente:

"La finalidad de esta iniciativa de ley, es en primer término, mejorar la

convivencia de quienes habitamos la Ciudad'de México, lograr que en ella
prevalezca la cultura de la resolución pacífica de conflictos, el respeto irrestricto

de los derechos humanos en un ámbito de inclusión, de no discriminación y de

convivencia que permita el desarrollo integral de las personas. Asl como evitar
que situaciones que pueden solucionarse a través del consenso y la mediación

se conviertan en infracciones; en conductas delictivas o actos de violencia.

Por ello, en la iniciativa que ahora se presenta, se busca fomentar que las

personas puedan cumplir sus sanciones mediante el trabajo voluntario a favor

de su comunidad, disminuyendo con ello las sanciones econÓmicas y el

arresto; para involucrarlas en actividades que beneficien su entorno, espacios y

lugares prlblicos de su colonia, barrio o pueblo originario e introducir una nueva

cultura de vinculación entre ellas y el mejoramiento de su entorno, permitiendo

con ello que cada día los habitantes de la Ciudad se involucren más con su
, comunidad, asl como mejorar la operación y funcionamiento de los Juzgados

Cfvicos, sus procedimientos e introducir los parámetros constitucionales de

proporcionalidad y conmutabilidad de las sanciones administrativas, para hacer

aplicables las infracciones y sanciones contenidas en la Ley y además cumplir

con los principios del debido proceso administrativo.

De esta manera, se propone que la justicia clvica tenga por objeto sentar las

bases de organización y funcionamiento de la cultura cfvica, asf como

establecer la posibilidad de que las personas que habitan en la Ciudad de
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México puedan dirimir sus confl¡ctos a través de mecanismos consensados de
justicia alternativa, y que las autoridades involucradas actúen con
imparcialidad.

Asimismo, al estar operando en la ciudad de México la utilización de la unidad
de Medida y Actualización que sustituyó al salario mlnimo como parámetro
económico para el pago de multas se sustituye la denominación anterior de
Unidad de Cuenta tanto en el glosario como en la determinación de los
artÍculos relativos a la multa económica a cubrir por la persona sancionada, y
en el mismo sentido se adiciona en dichg glosario la definición de perito,
trabajador comunitario, defensor, defensor de oficio y de lo que debe
entenderse por sistema tecnológico, mascota y medidas para mejorar la
convivencia ciudadana y se modifica la denominación de Registro de
lnfractores por el de Registro de Personas lnfractoras, para armonizar este
término con el principio pro persona establecido en la constitución polltica de
los Estados Unidos Mexicanos.

Un aspecto importante que se adiciona es la comunicación y registro que el
Juez Clvico realizarâ para hacer del conocimiento del Ministerio Ptlblico hechos
posiblemente constitutivos de delito, situación que deberá realizarse de manera
inmediata y dejar constancia de la misma.

Para evitar prácticas indebidas en la actuación pericial se adiciona en las
atribuciones de la consejerfa Jurldica la supervisión, control y evaluación
periódica de los peritos y de las áreas de trabajo de los mismos y siguiendo
esta posición se faculta al titular de la Dirección Ejecutiva de Justicia cfvica
para rotar periódicamente a los peritos y auxiliares adscritos a dicha dirección
ejecutiva.

También es importante señalar que se delinean las funciones que la secretarla
de seguridad ciudadana debe supervisar en sus elementos de policla para
realizar acciones de vigilancia, custodia y traslado de personas probables
infractoras en el procedimiento ante el Juez Cívico.

En cuanto a las atribuciones de los Alcaldes se enfatiza su función de
colaboración con la consejería, Las infracciones y sanciones se modifican para
atender a los principios de proporcionalidad y conmutabilidad de conformidad a
lo establecido en la constitución Polltica de los Estados unidos Mexicanos,
aplicables a las infracciones administrativas y se establecen las relativas a las
infracciones registradas mediante sistemas tecnológicos reguladas en el
Reglamento de Tránsito de la Ciudad de México.

Estos principios también son contemplados para determinar las horas de
trabajo a favor de la comunidad que los habitantes de la ciudad de México
tendrán que cubrir cuando opten por el cumplimiento de su sanción por este
medio.

En el ámbito de las infracciones se adiciona al artículo 24 lalracciôn XIX que
sanciona a los conductores de vehículos del servicio de transporte público que
lleven al interior del vehículo, a personas que los acompañen y gue no sean
usuarios, que los auxilien en el cobro del pasaje o a invitar a subirse a los
usuarios o a distribuirse en la unidad, que obstaculicen el paso o realicen
cualquier otra conducta que moleste a los usuarios..

Asimismo, en las infracciones contra la tranquilidad de las personas se elimina
en la fracción lll del artlculo 27 el supuesto de que el daño de causar ruidos por
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cualquier medio debe afectar a vecinos y se deja abierto el supuesto a
cualqu¡er persona.

De manera importante también se adiciona en las disposiciones comunes para

los procedimientos contenidos en esta ley, el relativo a los hechos de tránsito
causados por baches y el contenido del mismo.

En el tema del procedimiento en general se introduce que las actuaciones

deberán constar por escrito o a través de archivo informático, lo anterior para

Ilevar un control de los procedimientos, para en su momento, remitir estos
documentos a la Consejerfa Jurfdica y de Servicios Legales.

Se adiciona a las funciones de los Jueces Clvicos la de aplicar medidas para

mejorar la convivencia, situación que permitirá armonizar las relaciones
sociales y comunitarias de nuestra Ciudad.

Se adecua el contenido de la Ley, para aplicar el vocablo correcto de persona

con discapacidad y se eliminan las anteriores referencias.

' En esta propuesta también se establece el derecho de comunicación de la

persona probable infractora con la persona que determine, para informarle el

lugar en el que se encuentra y su situación.

Asf mismo, se establecen los requisitos que debe contener como mlnimo un

convenio de mediación para fortalecer la certeza jurfdica.

Se modifica la actuación del Juez Cfvico en el caso de conflicto familiar o

conyugal cuando alguno de los involucrados denuncie una infracción a esta
Ley.

En el ámbito de supervisión de los Juzgados Clvicos, se modifica la manera de

controlar las boletas de remisión a los juzgados cfvicos, para que mediante
coordinación con la Secretarfa de Seguridad Ciudadana se contabilicen las

mismas'y asf evitar actos de corrupción, para que los actos jurldicos de cada

uno de los procedimientos iniciados se encuentren debidamente fundados y
motivados y cumplan con los principios constitucionales.

Se faculta al Director Ejecutivo de Justicia Cfvica para emitir lineamientos en el

caso de medidas emergentes y se hace mención a que el Reglamento también

deberá de atenderse, en el ámbito de las quejas y de las pruebas.

Mediante estas disposiciones la Ley de Cultura Cfvica será una norma jurldica

de actualidad y que responda a la forma de gobernar de la presente

administración prlblica para ser una Ciudad lnnovadora y de Derechos.".

2. Con fecha 11 de abril de 2019, fue turnada dicha iniciativa por parte de la
Mesa Directiva a las Comisiones Unidas de Administración y Procuración
de Justicia y de Participación Ciudadana para su análisis y Dictamen.

COMPETENCIA

3. Conforme a lo dispuesto en artículos 2l y 122, aparlado A, Base ll, párrafos
pr¡mero y qu¡nto, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos;29, aparlado A, numeral 1, apartado D, inciso a) y r), de la
Constitución Política de la Ciudad de México; 12 fracción ll, 67, T2fraccion I
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y X, y 80 de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, artícuto
2, fracción vl y 103, 104, 105 y 106 del Reglamento del congreso de ra
Ciudad de México, las Comisiones de Administración y Procuración de
Justicia y de Participación Ciudadana, tienen competencia para conocer del
análisis y dictamen de la Ley de Cultura Cívica de la Ciudad de México.

ANÁLISIS Y ESTUDIO

4. La Gultura Gívica, elemento esencial del Estado de Derecho. para
garantizar una adecuada convivencia en una socíedad moderna es
fundamental la aplicación de la'Ley desde los primeros niveres de
convivencia social, en este sentido las normas establecidas en la Ley
de cultura cívica son fundamentales por que establecen las reglas
básicas de convivencia humana, fundada en la adecuada aplicación de
la Ley;

La Cultura Gívica como elemento fundamental del régimen
democrático; una sociedad plenamente democrática es aqueila que
fomenta los valores esenciales de la democracia, la tolerancia, el
dialogo y la solución pacífica de los conflictos, de tal suerte que ra Ley
de cultura cívica es el mecanismo adecuado para lograr estos
importantes fines sociales;

ð

5.

6. La Giudad de México como espacio de convivencia social. Es el
sentido de la iniciativa de la promovente es "mejorar la convivencia de
quienes habitamos la ciudad de México, lograr que en ella prevalezca
la cultura de la resolución pacífica de conflictos, el respeto irrestricto de
los derechos humanos en un ámbito de inclusión, de no discriminación
y de convivencia que permita el desarrollo integral de las personas. Así
como evitar que situaciones que pueden solucionarse a través del
consenso y la mediación se conviertan en infracciones, en conductas
delictivas o actos de violencia";

Marco Constitucional. La Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos establece en su artículo 21 pârrafo tercero; compete a ra
autoridad administrativa la aplicación de sanciones por las infracciones
de los reglamentos gubernativos y de policía, las que únicamente
consistirán en multa, arresto hasta por treinta y seis horas o en trabajo
a favor de la comunidad...

ll. La constitución Política de la ciudad de México establece en su
artículo 42 aparlado "4" numeral 1; Las instituciones de seguridad
ciudadana serán de carácter civil, disciplinado y profesional. su función
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Se sustenta en la protección integral de las personas y tiene como

princ¡pios rectores la prevención social de las violencias y del delito, la

atencìón a ¡aS personas, la transparencia en sus procedimientos y

actuac¡ones, la garantía del ejercicio de los derechos humanos y

libertades, así como la convivencia pacífica entre todas las personas. y

en el apartado "8" numerales; 1. El Gobierno de la Ciudad y las

alcaldías tendrán a su cargo programas de seguridad ciudadana y

trabajarán coordinados privilegiando la prevención.

Gambiar de una visión punitiva a una visión de prevención social
de la violencia. Las dictaminadoras coinc¡den con el espíritu de la

reforma que se plantea en el sentido de que las normas de cultura

cívica no Son recaudatorias ni mucho menos punitivas; que se trata de

mecanismos de política pública que permiten mejorar la convivencia
social, fomentar una cultura de la paz y encontrar soluciones a las

controversias de manera Pacífica;

Nueva Ley de Gultura Gívica. Estas dictaminadoras consideran que el

contar con un nuevo instrumento jurídico permitir rcfozar la cultura de

la legalidad y la paz en la Ciudad de México;

Armonización de lenguaje, se hace un ajuste a todo el cuerpo

normativo a efecto de que se sustituyan las referenc¡as que

anter¡ormente existían a las Jefaturas Delegacionales por la de las

nuevas Alcaldías, así como la denominación actual de diversas

dependencias de la administración Pública'

Asimismo, se hace una rev¡sión integral en mater¡a de lenguaje

inclusivo, Se hace la denominación correcta de personas con

discapacidad o de animales de compañía, se agregan nuevas

definiciones tales como sistema tecnológico, y las sanciones como la
amonestación, multa, arresto o trabajo a favor de la comunidad;

Sistematización de las infracciones. Estas dictaminadoras
consideran que et anterior esquema de infracciones y sanciones
generaba una importante confusión en el ciudadano, al establecer un

ñrecanismo complejo para relacionarlas, así como una gran diversidad

de sanciones.

En el dictamen que se presenta se hace un importante ejercicio de

sistematización y de técnica legislativa, estableciendo en el Título

Tercero capítulos específicos a ¡as infracciones, las sanciones y las

actividades de apoyo a la comunidad

I

I
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Se establece también como infracción administrativa el profer¡r silbidos
o expres¡ones verbales de connotación sexual a una persona con el
propósito de afectar su dignidad, con una sanc¡ón de arresto de 20 a 36
horas o trabajo a favor de la comunidad.

Las infracciones se dejan en un solo apartado de los artíçulos 26 al2g,
lo que deja mayor claridad en su lectura y sistematización; asimismo se
establecen como nuevas figuras la contemplada en la fracción ll del
artículo 26, consistente en coaccionar de cualquier manera a otra
persona para realizar alguna conducta que atente contra su voluntad,
su libre autodeterminación o represente un trato denigrante.

se elimina de la hipótesis de afectación por ruido el concepto de
vecino, con lo que cualquier persona afectada pueda establecer la
queja respectiva;

11 se establecen las "fotocívicas". se agrega la fracción XVlll del
artículo 28 para considerar como infracción contra la seguridad
ciudadana las infracciones previstas en el reglamento de tránsito, con lo
que se da un marco jurídico a las llamadas "fotocivicas".

se establece un procedimiento especial en esta materia permitiendo
que el ciudadano pueda llevar todo el procedimiento a través de
sistemas tecnológicos, , garantizando en todo momento su derecho de
audiencia;

12. Procedimiento especial para daños generados por un bache. En el
artículo 49 se establece un procedimiento especial para acreditar el
daño causado por un bache, a efecto de que se pueda soricitar el pago
de daños ante la instancia correspondiente;

13. Mayor claridad en las sanciones. El presente dictamen hace un
importante ejercicio de técnica legislativa en lo relativo al
establecimiento de las sanciones; se pasa de un sistema confuso y
engorroso a un mecanismo de mayor claridad y transparencia y de más
fácil comprensión al ciudadano.

En primer lugar, se hace una clasificación de ras sanciones,
estableciendo en el artículo 30 que las sanciones por infracciones a la
Ley de cultura cívica son la amonestación, la murta, er arresto y el
trabajo a favor de la comunidad. se deja al juez la posibilidad de
establecer la sanción de la amonestación cuando la gravedad de la
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infracción sea leve y no haya antecedentes de la persona infractora.

También se hace una clasificación de las sanciones de 5 niveles, en el

artículo 31; las infracciones tipo A, que se sancionan con multa de 1 a

10 veces la Unidad de Medida, arresto de 6 a 12 horas o trabajo a favor
de la comunidad de 3 a 6 horas; las infracciones tipo B con una multa
de 11 a 40 Unidades de Medida, arresto de 13 a24horas o trabajo a
favor de la comunidad de 6 a 12 horas; las infracciones tipo C con
multa de 21 a 30 Unidades de Medida, arresto de 25 a 36 horas o

trabajo comunitario de 12 a 18 horas; las infracciones tipo D con arresto
de 20 a 36 horas o de 10 a 18 horas de trabajo a favor de la comunidad
y finalmente las infracciones tipo E con una multa equivalente de 50 a
100 Unidades de Medida; 36 horas de arresto o trabajo a favor de la
comunidad por 18 horas.

Para mayor claridad se establece en el artículo 32 una tabla de
sanciones, donde se establece el artículo, las fracciones que señala la
falta y el tipo de infracción de que se trata para efectos de la sanción;

14. Se privilegia el trabajo comunitario. Una de las principales

aportaciones del presente dictamen está en valorar la importancia del
trabajo comunitario, estableciendo por regla general que cada hora de
trabajo a favor de la comunidad equivale a dos horas de arresto, con
ello se incentiva que los infractores opten por esta forma de sanción.

Se deja at Juez la posibilidad de optar por cualquiera de las sanciones,
de acuerdo a las características del caso y del probable infractor.

También es fundamental señalar que se amplía de manera importante
el concepto de trabajo a favor de la comunidad, agregándose' la
fracción Vll del artículo 44, por lo que se considera también asistir a
cursos, terapias o talleres diseñados para corregir su comportamiento,
en materias como autoestima, escuela para padres, relación de pareja,

cultura de la paz, prevención de las adicciones, prevención de la
violencia familiar, equidad de género y cultura vial, êntre otros;

15. Se garantizan los derechos de las personas probables infractoras.
En el artículo 47 se reconocen todas las garantías que las y los

probables infractores tendrán durante el proceso administrativo, así

como en su caso las condiciones adecuadas para cumplir la sanción;

16. Se fortalece la mediación. Se le da a la personas y a los mediadores
comunitarios una importante labor en la solución de controversias y se
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dota a los conven¡os que se celebren ante la persona una mayor
fuerza legal; se garantiza que todos los convenios cumpran con las
formalidades legales, a fecto generar una mayor certeza jurídica.

Justicia en línea. se establece un novedoso procedimiento de justicia
en línea de infracciones en materia de tránsito, que sienta un
importante precedente en la materia.

b

18. Responsabilidad administrativa en materia de tránsito.- En el
artículo 34 se establece la responsabilidad solidaria del propietario y el
conductor del vehículo, conforme a lo dispuesto en el artículo 1913 del
codigo civil para el Distrito Federal; y se exceptua a las personas.
adultas mayores y a las personas con discapacidad de la sanción de
trabajo en favor de la comunidad.

Es importante resaltar que el bien jurídico tutelado en este apartado es
la seguridad, la integridad de las personas y sus bienes así como la
vida de las personas; las disposiciones en materia de tránsito
establecen las conductas necesarias para lograr condiciones de
seguridad a peatones, ciclistas y conductores de vehículos
automotores; para ello el Estado establece restricciones como pueden
ser los limites de velocidad, el respeto a las señales de tránsito y de
semáforos.

La responsabilidad objetiva, de acuerdo al Diccionario Jurídico
Mexicano del lnstituto de lnvestigacones jurídicas "se planteo a través
de la teoría del riesgo creado que postulada por Salillesis Josserand a
finales del siglo XIX ensancho el ámbito de la responsabilidad civil
aplicándola no sólo a casos en que se causaban daños como
consecuencias de hechos culposos o realizados con imprudencia, sino
también a todos aquellos en que el autor del daño obrará ilícitamente..,

ll.- En materia civil el legislador de 1g2B adopto también la teoría del
riesgo creado, consignándola en el cc, en a 1903. 1913. De acuerdo
con esta disposición cuando una persona hace uso de mecanismos,
instrumentos, aparatos o sustancias peligrosas por si mismos, por la
velocidad que desarrollen por su naturaleza explosiva o inflamable, por
la energía de la corriente eléctrica que conduzcan o por otras causas
análogas, esta obligada a responder del daño que se cause, aunque no
obren ilícitamente" Asimismo, se establecen en dicha disposición que
en todos los casos el propietario de los mecanismos, instrumentos,
aparatos, vehículos automotores o sustancias peligrosas, será
responsable solidario de los daños causados.
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A mayor abundamiento el cuarto tribunal coleg¡ado en materia civil del
primer circuito en el amparo directo 286192 establecio el siguiente
criterio:

RESPONSABILIDAD OBJETIVA. EL PROPIETARIO DE VEHÍCULOS
AUTOMOTORES QUE PERMITE A OTRO UTILIZARLOS, HACE USO

DE ELLOS. La responsabilidad objetiva prevista en el artículo 1913 del

Código Civil para el Distrito Federal, se finca en quienes hacen uso de

aparatos, mecán¡smos o sustancias pel¡grosas. Esta circunstancia no

basta para considerar sustraídos de ella a los propietarios de tales
instrumentos cuando no los operan personalmente, pues el uso y la

propiedad no son conceptos excluyentes; y antes bien, tratándose de

mecan¡Smos, como los vehículos automotores, cuyo uso o desuso
queda al pleno abitrío del propietario, de acuerdo a las reglas de la

fógica y a las máximas de experiencias, se puede presumir
humanamente, salvo en prueba en contrario, que cuando se ponen en
movimiento esto se hacen con consentimiento del propietario, ya sea
por haberlo ordenado a algún subordinado, por haberlo prestado a

algún familiar, amigo o compañero, etc, y esto solo hecho ya const¡tuye
un uso por parte del propietario. Es decir, no sólo pone en uso un

vehículo qu¡en lo tripula mater¡almente, sino también el propietario que

perm¡te o dispone tal actividad, por lo tanto, al igual que aquel, resulta

responsable de lo daños que se ocasionen con su uso.

A partir de este análisis podemos concluir que existe una

responsabilidad solidaria en materia administrativa entre el conductor y

el propietario del vehículo en el cual se cometió una violación al

reglamento de tránsito; las infracciones refer¡das pueden ser impuestas

a fravés de dos vías, la primera cuando la persona agente de tránsito
constata la infr:acción y está en posibilidad de identificar al conductor y

registrar la infracción al reglamento; la segunda forma es a través de

sistemas tecnológicos en la que a través de sensores y cámaras se
puede identificar las placas del vehículo que ha cometido la infracción

de tránsito, en este caso hay una imposibilidad mater¡al y tecnológica
para identificar a la persona que conduce en ese momento el vehículo;
por ello y considerando la responsabilidad solidaria del propietario la
sanción correspondiente se aplica al titular o prop¡etario de las placas

con las cuales se identifica al vehículo.

Para que fuera posible la identificación del conductor por medios

tecnológicos sería necesario mecanismos que identificarán los rostros

de las fersonas, así como, un banco de datos de la Ciudad o nacional
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que permitiera ubicar nombre y domicilio de la persona que comet¡ó
una ¡nfracción de tránsito; hecho que en las condiciones tecnológicas o
institucionales y jurídicas actuales ng es posible.

No es válido considerar que el propietario no tiene ninguna
responsabilidad del uso que otra persona haga de su vehículo,
considerando que las características de la propiedad son el uso, goce y
el disfrute de la cosa y que en el momento en el que permite a otra
persona el uso de su vehículo, en ese momento está disponiendo y
usando su vehículo y por lo tanto es responsable administrativo del uso
que el conductor le dé.

considerando que el bien jurídico tutelado por estas disposiciones son
la vida, la integridad y los bienes de las personas es de considerarse
esa responsabilidad solidaria, pretender que solamente el conductor
sea responsable de las sanciones por las infracciones administrativas
en materia de tránsito y ante la imposibilidad jurídica y tecnológica de
identificarlo a través de sistemas tecnológicos implicaría la no
aplicación de las disposiciones en materia de tránsito por medios
tecnológicos, poniendo en riesgo el bien jurídico tutelado, ya que sería
obsoleto la aplicación de los medios tecnológicos actuares lo que
resulta contrario al avance tecnológico de la ciudad, que como política
pública debe promover la utlilzación de estos sistemas en beneficio de
la seguridad de peatones, ciclistas y automovilistas.

Asimismo, en el segundo párrafo de la fracción lv del artícuro 106 se
establece la posilidad de que la persona probable infractora pueda
hacer la aclaración ante la autoridad administrativa cuando ya no sea el
propietario o poseedor del vehículo, por haberlo cedido o vendido a otra
persona; por lo que bastará
con que exhiba a la autoridad administrativa el documento que ampare

ese hecho.

Asimismo, se salva del derecho de las personas para recurrir ra
sanción administrativa mediante el recurso de revisión, el juicio de
nulidad administrativa o incluso el amparo.

Por lo anteriormente expuesto, estas comisiones dictaminadoras

RESUELVEN. Se propone con modificaciones la iniciativa de Ley de Cultura
Cívica de la Ciudad de México y se abroga la Ley de Cultura Cívica de la Ciudad
de México, publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México de fecha 2g de
diciembre del2017.

t,
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DECRETO POR EL GUAL SE ABROGA LA LEY DE CULTURA C¡VICN DE LA

CIUDAD DE MÉxlCO Y SE EXPIDE LA LEY DE CULTURA CíVICA DE LA
CIUDAD DE MÉxlCO.

tJt¡lCO. Se Abroga la Ley de Cultura Cívica de la Ciudad de México y se expide la

Ley de Cultura Cívica de la Ciudad de México, para quedar como sigue:

LEY DE CULTURA CÍV|CA DE LA CIUDAD DE MÉXICO

rfrulo PRIMERO
DISPOSICION ES PRELIM INARES

CAPITULO I
DISPOSICION ES GEN ERALES

CAPÍTULO II

ATRIBUCIONES DE LAS AUTORIDADES

TÍTULO SEGUNDO
DE LA CULTURA CÍVICA Y DE LA PARTICIPACIÓN VECINAL

CAPÍTULO I,
DE I-A CULTURA CÍVICA

CAPíTULO II

DE LA PARTICIPACIÓN VECINAL

TíTULO TERCERO

INFRACCIONES, SANCIONES Y DEL TRABAJO EN FAVOR DE LA
COMUNIDAD

GAPÍTULO I

DE LAS INFRAGCIONES

CAP|TULO II

DE LAS SANCIONES.

CAPíTULO II

DEL TRABAJO EN FAVOR DE LA COMUNIDAD
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rírulo cuARTo
PROCEDIMIENTOS

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES COMUNES

CAPíTULO II
PROCEDIMIENTO POR PRESENTACION DE LA PERSONA PROBABLE

INFRACTORA

CAPíTULO III
MEDIACIÓN COMUNITARIA

CAPITULO IV
PROCEDIMIENTO POR QUEJA

CAPITULO V
PROCEDIMIENTO EN CASOS DE DAÑO CULPOSO CAUSADO

CON MOTIVO DELTRÁNSITO DE VEHfCULOS

CAPÍTULO VI
DEL PROCEDIMIENTO POR INFRACCIONES EN MATERIA DE TRÁNSITO.

TfTULo QUINTo
DEL CONSEJO DE JUSTICIA CIVrcA

CAPÍTULO ÚMCO
TÍTULo sEXTo

DE LA ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA

CAPITULO I

JUZGADOS CIVICOS

CAPITULO II
PROFESIONALIZACIÓN DE LAS PERSONAS JUECES Y SECRETARIOS

DE LOS JUZGADOS CIVICOS

CAPhULO III

DE LA SUPERVISIÓ¡¡ N IOS JUZGADOS

TITULo sÉPTIMo
REGISTRO DE PERSONAS INFRACTORAS

t
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GAPITULO ÚNICO
LEY DE CULTURA CíVICE DE LA CIUDAD DE MÉXICO

rlrulo PRIMERo
DISPOSICIONES PRELIMINARES

CAP|TULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público e interés social, regirá en la Ciudad

de México y tiene por objeto:

a) Establecer reglas mínimas de comportamiento cívico;

b) Garantizar la sana convivencia, el respeto a las personas, los bienes públicos

y privados y regular el funcionamiento de la Administración Pública de la Ciudad de

México en su preservación;

c) Determinar las acciones para su cumplimento;

O Fomentar la cultura de la legalidad que fortalezca la convivencia armónica, la

difusión del orden normativo de la ciudad, además delconocimiento de los derechos
y obligaciones de la ciudadanía y de las personas servidoras públicas;

e) La promoción de una cultura de la paz;

0 Sentar las bases de organización y funcionamiento de la cultura cívica; y

g) Establecer las acciones que deberán llevar a cabo las autoridades para que

las personas que habitan en la Ciudad de México puedan dirimir sus conflictos a

través de mecanismos consensados de justicia alternativa'

Artículo 2.- Son valores fundamentales para la Cultura Cívica en la Ciudad de México,

que favorecen la convivencia armónica de sus habitantes, los siguientes:

l. La corresponsabilidad entre las personas habitantes y las autoridades en la
conservación del medio ambiente, el entorno urbano, las vías, espacios y servicios

públicos y la seguridad ciudadana;

ll. La autorregulación sustentada en la capacidad de los habitantes de la Ciudad
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de México para asumir una actitud de respeto a la normatividad y exigir a los demás y a
las autoridades su observancia y cumplimiento;

lll. La prevalencia del diálogo, la conciliación y la mediación como medios de solución
de conflictos y la utilización de Auxiliares para la gestión y solución de conflictos;

lV. La imparcialidad de las Autoridades para resolver un conflicto

V. El respeto por la diferenc¡a y la diversidad de la población de la Ciudad de México;

Vl. Elsentido de pertenencia a la comunidad y a la Ciudad de México;

Vll. La colaboración como una vertiente del mejoramiento delentorno y de la calidad
de vida;

Vlll. La legalidad como un sistema normativo y una cultura de acciones orientadas al
ejercicio, respeto y cumplimiento de la ley por parte de bFæ ciudadanas y bp
servidoraspúblicas; y

lX. La capacitación de los elementos de policía en materia de cuttura cívica

Artículo 3.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por:

l. Alcaldía: A Órgano Político Administrativo en cada Demarcación Territorial;

t

ll. Amonestación
lnfractora.

lll. Animales de compañía: A los seres sintientes reconocidos por la Constitución
de la Ciudad de México a quienes debe brindarse un trato digno;

lV. Arresto. La sanción consistente en la privación de la libertad hasta por 36
horas y que deberá cumplirse en lugar distinto a los señalados a la detención de
indiciados, procesados o sentenciados, separando los lugares de arresto para
varones y mujeres;

V. Auxiliares de los Juzgados: A las personas peritas, mediadoras comunitarias y
defensoras de oficio;

Vl. Consejería:LaConsejeríaJurídicaydeServicios Legalesdela Ciudadde México;

Vll. Consejo: Al Consejo de Justicia Cívica de la Ciudad de México;
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Vlll. Dirección:A la Dirección Ejecutiva de Justicia Cívica;

lX. Elemento de Policía: A la persona que ejerce el cargo de Policía de la Ciudad
de México;

X. Gaceta: La Gaceta Oficial de la Ciudad de México;

Xl. lnfracción:Alacto u omisión que sanciona la presente Ley;

Xll. Jefatura de Gobierno: Órgano de Gobierno Ejecutivo de la Ciudad de México

Xlll. Juzgado: Al JuzgadoCívico;

XlV. Ley: A la presente Ley;

XV. Mediación comunitaria: La negociación asistida por una persona tercera
imparcial, denominada Mediadora Comunitaria, en la que participen dos o más personas

involucradas en una controversia de carácter comunitario cuando así lo determine la

Persona Juzgadora, o las partes se sometan a la mediación;

XVl. Medidas para mejorar la convivencia ciudadana: A las actividades de apoyo
a la comunidad que busca contribuir a la atención de las causas subyacentes que

originan las conductas conflictivas de las personas infractoras y la implementación
de mecanismos alternativos de solución de controversias;

XVll. Multa. La sanción económica que la Persona Juez impone a la Persona
lnfractora;

XVlll. Persona Adolescente: La persona cuya edad se encuentra comprendida entre los

doce años cumplidos y menos de dieciocho años;

XlX. Persona con discapacidad: A toda persona que presente temporal o

permanentemente una limitación, pérdida o disminución de sus facultades físicas,
intelectuales o sensoriales, para realizar sus actividades connaturales;

XX. Persona Defensora: A la persona abogada o licenciada en derecho que eierza
esa profesión de manera privada;

XXl. Persona Defensora de Oficio: A la persona abogada o licenciada en derecho
que preste sus servicios en el lnstituto de la Defensoría Pública;

XXll.Persona en situación de calle: A la persona menor o adulta, que carece de un lugar
permanente para residiry se ve obligada a vivir en el espacio público;
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0,XXlll.Persona en situación de ésaido: Ala persona desatendida por su padre, madre o
tutor, tratándose de menores de edad o incapaces, o personas mayores
desatendidas por el responsable de su cuidado;

XXIV.Persona Juzgadora: la Persona titular del Juzgado Cívico;

XX/. Persona Médica:Almédico o médica legista;

Ð0/1. Persona Mediadora comunitaria:Ahpsaespecialista que habiendo satisfecho
los requisitos aplicables, se encuentra capacitado, certificado y registrado por el Tribunal
Superior de Justicia de la Ciudad de México, para conducir el procedimiento de
mediaciÓn comunitaria. Las Alcaldías tendÉn entre sus personas servidonas públicas a
mediadores comunihdos;

)o0/ll. Persona Perita: Persona que por sus conocimientos y experiencia
profesional trabaja coordinado por la Persona Juzgadora para dar opiniones en
determinada rnateria;

)o0/lll. Persona Probable lnfractor:A la persona a quien se atribuye la comisión de una
infracción;

, XXIX.Persona secretaria:A la Persona secretaria delJuzgado cívico;

XXX. Persona Trabajadora Comunitaria: A la persona que cumple su sanción
mediante trabajo a favor de la comunidad;

XXXl.Registro de Personas lnfractoras: Al Registro de Personas que han sido
sancionadas La Persona Juzgadora;

XXXll. Re-mediación: procedimiento posterior a la mediación, que se utiliza cuando
el convenio alcanzado en ésta se ha incumplido parcial o totalmente, o cuando
surgen nuevas circunstancias que hacen necesario someter el asunto nuevamente
a mediación;

XXX|ll. Secretarfa: A la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México;

XXXIV.Secretaría de Salud:A la Secretaría de Salud de la Ciudad de México;

XXR/. Sistema Tecnológico: Al conjunto organizado de dispositivos electrónicos,
programas de cómputo y en general todo aquello basado en tecnologías de la
información para apoyar las tareas de movilidad y seguridad vial de conformidad
con el Reglamento de Transito de la Ciudad de México;

16 de 69



ffi
PROYECTO DE DICTAMEN DE LEY DE CULTURÀ CÍVICÀ QUE
PRESENTAN LAS COMISIONES DE A-DMINISTRACIÓN Y PROCURÂCIóN
DE JUSTICIA Y PÀRTICIPACIóN CIUDÀDANA.
14de mayo de 2019

I LBGIILÅÎI!,RA fr
XX¡6/¡. Trabajo en favor de la comun¡dad. El número de horas que deberá servir la

Persona lnfractora a la comunidad en los programas preestablecidos al respecto,

o el número de horas que deberá asistir a los cursos, terapias o talleres

diseñados para corregir su comportamiento;

Xn0ill. Unidad de Medida
Ciudad de México vigente,

A la Unidad de Medida y Actualización de la

Xp6/lll, Espacio Público: El espacio público es el conjunto de bienes de uso

común destinados a la generación y'formento de la interacôión social, o bien, que

pemitan el desarrollo de las personas.

Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley, son considerados como responsables
las Personas Adolescentes, las personas mayores de dieciocho años de edad, así

como las personas físicas o morales que hubiesen ordenado la realización de las

conductas que importen la comisión de una infracción'

Artículo 5.- Se comete infracción cuando la conducta tenga lugar en:

L Lugares o espacios púbticos de uso común o libre tránsito, como plazas, calles, avenidas,

viaductos, calzadas, vías terrestres de comunicación, paseos, jardines, parques o

áreas verdes y deportivas;

ll. lnmuebles públicos o privados de acceso público, como mercados, templos,

cementerios, centros de recreo, de reunión, deportivos, de espectáculos o cualquier otro

análogo;

lll. lnmuebles públicos destinados a la prestación de servicios públicos;

lV. lnmuebles, espaciosyvehículosdestinadosalserviciopúblicodetransporte;

V. lnmuebles y muebles de propiedad pafiicular, siempre que tengan efectos en la

vía, espacios y servicios públicos o se ocasionen molestias a las personas, y

Vl. Lugares de uso común tales como plazas, áreas verdes, jardines, senderos, calles,

avenidãs interiores y áreas deportivas, de recreo o esparcimiento, que formen parte de los

inmuebles sujetos ãl régimen de propiedad en condominio, conforme a lo dispuesto por la

ley de la materia.

Artículo 6.- La responsabilidad determinada conforme a esta Ley es autónoma de

las consecuenciasjurídicasquelasconductaspudierangenerarenotroámbito'
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La Persona Juzgadora hará de conocimiento de manera inmediata y por escrito a
la Persona Ministerio Público cuando, de los hechos de que tenga conocimiento
con motivo de sus funciones, pueda constituirse un delito, dejando constancia en el
expediente de la comunicación en donde se establezca:

a) La persona quien recibe la comunicación;
b) El cargo de la persona que la recibe y adscripción;
c) La fecha y hora; y
d) La relatoría de los hechos posiblemente constitutivos de derito

Artículo 7.- La aplicación de esta Ley corresponde a:

l. La Jefatura deGobierno;

ll. La Consejería;

lll. La Secretaría;

lV. La Secretaría deSalud;

V. Las Alcaldías;

Vl. La Dirección, y

Vll. Los Juzgados.

CAPíTULO II
ATRIBUCIONES DE LAS AUTORIDADES

Artículo 8.- Corresponde a la Jefatura de Gobierno

L Aprobar el número, distribución y competencia territoriar de ros Juzgados
Cívicos, facultad que podrá serdelegada a la persona titularde la Consejería, mediante
acuerdo que se publique en la Gaceta,y

ll. Nombrar y remover previo proceso de acreditación de la comisión de delito o
falta administrativa a las Personas Juzgadoras y Secretarias de los Juzgados Cívicos.
Esta facultad podrá ser delegada en la persona titular de la Dirección, mediante
acuerdo que se publique en la Gaceta.

Artículo 9.- Corresponde a la Consejería:

l. Establecer el número, distribución y competencia territorial de los Juzgados que
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ll. Proponera la Jefatura de Gobierno los nombramientos, adscripción y remoción de las

Personas J uzgadoras y Secretarias;

lll. Diseñar los procedimientos para la supervisión, control y evaluación periódicos

del personal de losJuzgados y de los peritos;

lV. Emitir los lineamientos para la condonación de las sanciones impuestas por bpasm
Juzgadoras;

V. Supervisar el funcionamiento de los Juzgados y del área de peritos, de manera

periódica y constante, a fin de que realicen sus funciones conforme a esta Ley y a las

disposiciones legales aplicables;

Vl. Establecer los criterios de selección para los cargos de Personas Juzgadora y

Secretaria, pudiendo dispensar elexamen de ingreso en casos excepcionales;

Vll. Diseñar y desarrollar los contenidos del curso propedéutico correspondiente al

nombramiento de Personas Juzgadoras y Secretarias e instrumentar mecanismos de

actualización mediante convenios con instituciones académicas;

Vlll. Dotar a los Juzgados de personal eficaz y suficiente para el desempeño de sus

labores, de acuerdo a la carga de trabajo;

lX. Promover la difusión de la Cultura Cívica a través de campañas de información

sobre sus objetivos y procedimientos, profundizando en el conocimiento y observancia

de los derechos y obligaciones de bs Pesonæ Ciudadanas y Persotæ Servidoras

Públicas en la materia.

X. Proponer a la Jefatura de Gobierno normas y criterios para mejorar los

recursos y funcionamiento de la Justicia Cívica;

Xl. Proponer convenios que contribuyan al mejoramiento de los servicios de los

Juzgados, tanto en materia de profesionalización, como de coordinación con otras

instáncias públicas o privadas, de orden federal o local, en beneficio de toda
persona quesea presentada ante elJuzgado;

Xll. Establecer acuerdos de colaboración para el mejor ejercicio de las

atribuciones establecidas en el presente artículo;

Xlll. Conocerdel recurso de inconformidad a que se refiere elartículo 84 de esta Ley;
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XlV. Autorizar los registros e instrumentos necesarios que llevarán tos Juzgados,
facultad que podrá delegara la Dirección;

XV. lntegrar el Registro de Personas lnfractoras;

XVl. Establecer las equivalencias entre los arrestos y el tiempo de realización de
las actividades de apoyo a la comunidad;

XVll. Establecer, con la Secretaría, los mecanismos necesarios para el intercambio de
información respecto de las remisiones de infractores, procedimientos iniciados y
concluidos, sanciones aplicadas e integración del Registro de Personas lnfractoras;

XVlll; Contar con las personas peritas necesarios, en materia de tránsito terrestre, de
valuación de bienes y demás que se requieran, para atender el procedimiento
establecido en el Capítulo V, del Título Cuarto de esta Ley, quienes tendrán como
principios rectores: la especialización, elprofesionalismo y la imparcialidad;

XlX. Ejercitar la facultad que le delegue la persona titular de la Jefatura de Gobierno
mediante acuerdo publicado en la Gaceta para crearJuzgados especializados, y

XX. Establecer juzgados itinerantes para lograr una eficaz y pronta administración
de justicia.

XXl. Las demás facultades que le confiera la Ley.

Artículo 10.- A la Secretaría le corresponde la prevención de la comisión de
infracciones, preservación de la seguridad ciudadana, del orden público y de la
tranquilidad de las personas, y supervisar que los elementos de policía vigilen,
custodien y trasladen durante todas las etapas del procedimiento a las personas
probables infractoras y contará con las siguientes atribuciones:

l. Detenery presentar inmediatamente y bajo su más estricta responsabilidad ante la
PersonaJuzgadora a las personas probables infractoras, en los términos del artículo 65
de estaLey;

ll. Ejecutar las órdenes de presentación que se dicten con motivo del procedimiento
que establece esta Ley;

lll. Trasladar y custodiar con estrcito respeto a los derechos humanos a las personas
probables infractoras a los lugares destinados alcumplimiento de arrestos;

lV. Supervisar y evaluar el desempeño de sus elementos en la aplicación de la
presente Ley, considerando el intercambio de información con las autoridades

f,
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correspondientes;

V. lncluir en los programas de formación policial, la materia de Cultura Cívica;

Vl. Proveer a sus elementos de los recursos materiales necesarios para la aplicaciÓn de

la Ley;

Vll. Registrar las detenciones y remisiones de Personas Probables lnfractoras
realizadas por las personas policías;

Vlll. Auxiliar a las Personas Juzgadora en el ejercicio de sus funciones;

lX. Auxiliar, con estricto apego a los protocolos sobre la materia a las áreas de

lnclusión y Bienestar Social en el traslado de las personas que pernocten en la vía y

espacios públicos, a lasinstituciones públicasyprivadasdeasistenciasocial,y

X. Comisionar en cada uno de los turnos de los Juzgados, por lo menos a una persona

policía.

Xl. Llevar a cabo el registro de infracciones al reglamento de tránsito de la Ciudad
de México, a través de sistemas tecnológicos.

Artículoll.-Correspondea laSecretaríadeSalud:planear,dirigir,controlaryevaluar
los servicios de medicina legal, de salud, de prevención y atención de las adicciones en

apoyo a los Juzgados, en los términos establecidos en la Ley de Salud de la Ciudad

de México.

Artículo 12.- Corresponde a las personas titulares de las Alcaldías:

l. Dotar de espacios físicos, de recursos materiales y financieros para la eficaz

operación de los Juzgados, a través de mecanismos de colaboración con la
Consejería;

ll. Conservar los Juzgados en óptimas condiciones de uso;

lll. Promover la difusión de la Ley y la participación de las personas ciudadanas en el

conocimiento, ejercicio, respeto y cumplimiento de sus derechos y obligaciones;

lV. lmpulsar y fomentar políticas públicas tendientes a la difusión de los valores y
principios en materia de cultura cívica y de la legalidad

V. Dotar de espacios físicos, de recursos materiales y financieros para la eficaz

operación de los servicios de mediación comunitaria, y
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P,
Vl. Proponer a la Consejería a las personas servidoras públicas de la Alcadía que
reúnan los requisitos a que se refiere el artículo 78 de la Ley, para que éstos sean
canalizados al Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, para que se
formen como Personas Mediadoras Comunitarias.

Vll. Realizar acciones que motiven el respeto, mantenimiento, promoción y fomento
de actividades en los espacios públicos en coordinación con la ciudadanía; y

Vlll. Llevar a cabo actividades deportivas, artísticas y culturales en espacios públicos en
coordinación con la ciudadanía.

Artículo 13.- A la Dirección le corresponde:

L La ejecución de las normas internas de funcionamiento;

ll. En ejercicio de la facultad que en su caso le delegue la pesona ttllarde la Jefatura
de Gobierno, nombrar, remover y adscribir a Las Personas Juzgadoras y
Secretarias;

lll. La supervisión, controly evaluación de los Juzgados;

lV. Conocerde la queja a que se refiere elartículo 135 de esta Ley

V. Condonar las sanciones impuestas por la Persona Juzgadora;

Vl. Rotar periódicamente a las Personas Juzgadoras y Secretarias, peritas y
auxiliares según las necesidades del servicio;

Vll. Recibir para su guarda y destino correspondiente, los documentos y objetos que
le remitan los Juzgados,y

Vlll. Las demás funciones que le confiera la Ley y otras disposiciones legales

TÍTULO SEGUNDO
DE LA CULTURA CíVICN Y DE I-A PARTICIPACIÓN VECINAL

CAPITULO I

DE LA CULTURA CIVICN

Artículo 14.- Para la preservación del orden público, la Administración Pública de la
Ciudad de México promoverá el desarrollo de una Cultura Cívica, sustentada en los
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^t
principios de corresponsabilidad, legalidad, solidaridad, honestidad, equidad, tolerancia
e identidad, con objeto de:

L Fomentar la participación activa de las personas habitantes en la preservaciÓn del

orden público, por medio del conocimiento, ejercicio, respeto y cumplimiento de sus
derechos y obligaciones; y

11. Promover el derecho que toda persona habitante tiene participar en el

mejoramiento de su entorno social, procurando:

a) El respeto y preservación de su integridad física y psicológica, cualquiera que sea

su condición socioeconómica, edad, sexo, religión, orientación o preferencia sexual
o grupo étnico;

b) El respeto al ejercicio de los derechos y libertades de todas las personas;

c) El buen funcionamiento de los servicios públicos y aquellos privados de acceso
público;

d) La conservación del medio ambiente y de la salubridad general;

e) El respeto, en beneficio colectivo, del uso y destino de los bienes del dominio público,

v

Ð La protección, respeto, mantenimiento, promoción y fomento de actividades

deportivas, culturales y expresiones artísticas en los espacios públicos destinados
para tales fines.

Artículo 15.- La Cultura Cívica en la Ciudad de México, que garantiza la

convivencia armónica de sus pelsorrs habitantes, se sustenta en los siguientes
deberes ciudadanos:

l. Cumplir la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la

Constitución Política de la Ciudad de México, las leyes, reglamentos y demás

disposiciones que rigen en la Ciudad de México;

ll. Ejercerlosderechosy libertades protegidosen esta Leyy respetarlos de losdemás;

lll. Brindar trato digno a las personas, respetando la diversidad que caracteriza ala
comunidad;

lV. Prestar apoyo a las demás percclæ habitantes, especialmente a las personas

victimizadas o en situación vulnerable;
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V. Prevenir riesgos contra la integridad física de las personas;

Vl. Permitirlalibertaddeacc¡óndelaspersonasenlasvíasyespac¡ospúblicos;

Vll. Llamar y,b olicitara bs serr¡icbsde emergerchúnbamertecuando hya una causa que
lo justifique

Vlll. Reqærir h presencia policíæa en casode pøcatase de b realizæi5n de condrctas o de
hechos violentos qæ puedan causar daño a personas o bienes de terceros o que
afecten la convivenciaarmónica;

lX. Conservar limpias las vías y espacios públicos; y participar en jornadas de limpieza
y mantenimiento de losmismos;

X. Hacer uso adecuado de los bienes, espacios y servicios públicos conforme a
su naturaleza y destino; y a su vez fomentar la promoción de las diversas actividades que
ahíse ofrezcan;

Xl. Cuidar el equipamiento y mobiliario urbano, así como los bienes de interés
cultural, urbanístico y arquitectónico de la ciudad;

Xll. Contribuira un ambiente adecuado para su desarrollo, salud y bienestar;

Xlll. Proteger y preservar la flora y fauna en áreas verdes, áreas de valor ambiental,
áreas naturales protegidas y suelo de conservación de la Ciudad de México;

XlV. Utilizaradecuadamentelaestructuravialasícomorespetarlaseñalizaciónvial;

XV. Mantener en buen estado las construcciones propias, así como, reparar las averías
o daños de la vivienda o lugar de trabajo que pongan en peligro, perjudiquen o
molesten a las personas;

X/1. Prevenir que las los animales de compañia causen daño o molestia a las
personas;

)0/ll. Cumplir las normas de seguridad y prevención contra incendios y demás en
materia de protección civil relativas a la seguridad en los espacios públicos,
establecimientos comerciales y lugares de acceso público;

R/lll. Contribuir a generar un ambiente libre de contaminación auditiva que altere
la tranquilidadorepresenteunposibleriesgoalasaluddeterceros,trátesedevivienda
de interés social, popular o residencial;

û
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XlX. Ejercer sus derechos sin perturbar el orden y la tranquilidad pública, ni afectar
la continuidad del desarrollo normalde las actividades de los demás habitantes;

XX. Denunciar o dar aviso a las autoridades de la comisión de cualquiera infracción a

las leyes, así como de cualquier actividad o hecho que cause daño a terceros o afecte

la convivencia;

XXl. Colaborar con las autoridades cuando éstas lo soliciten y en situaciones de

emergencia;

XXll. Permitir a las autoridades el ejercicio de las funciones previstas en esta Ley y en

su caso, colaborar con las mismas o requerir su actuación, y

Xxlll. Participar en los asuntos de interés de su colonia, barrio y Alcaldía
principalmente en aquellos dirigidos a procurar la seguridad ciudadana; así como en

la solución de los problemas comunitarios.

Artículo 16.- En materia de Cultura Cívica, a la Administración Pública de la Ciudad

de México le corresponde:

l. Diseñar y promover los programas necesarios para la plena promoción,

difusión, conocimiento y desarrollo de la Cultura Cívica democrática, así como para el

fomento de la educación cívica en la comunidad;

ll. Promover programas permanentes para elfortalecimiento de la conciencia cívica

a través de los medios de comunicación masiva asf como la plena difusión de los

principiosy valores de la legalidad;

lll. Promover la incorporación de contenidos cívicos y de la cultura de la legalidad en

los diversos ciclos educativos, especialmente en el nivel básico, dando mayor atención

a las conductas y a la prevención de las infracciones previstas en esta Ley,

apoyándosecon programas publicitarios dirigidos especialmente a la niñez;

lV. lmplementar e impulsar a través de todas las áreas de la Administración Pública

local las políticas públicas, programas y líneas de acción sobre los valores y principios

de la cultura cívica y el pleno conocimiento de los derechos y obligaciones de las

personas ciudadanas y personas servidoras públicas;

V. Promover los valores de la cultura cívica a través de campañas de información en

los medios de comunicación masiva puntualizando sus objetivos y alcances.

Vl. Promover los métodos alternativos de solución de controversias con la intervención
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de mediadores comunitarios de las Alcaldías; y

Vll. Preservar y difundir el patrimon¡o curtural de la ciudad de México

Artículo 17.-En el caso de las expresiones artísticas o culturales, éstas deberán estar
debidamente registradas ante la autoridad competente y tener el permiso
correspondiente para el uso delespacio público.

CAPITULO II
DE LA PARTICIPACIÓN VECINAL

Artículo 18.- A la Administración Pública de la Ciudad de México le corresponde diseñar
y promover programas vecinales que impliquen la participación de laspersonas
habitantes en colaboración con las autoridades competentes para la preservación y
conservación del orden público, los cuales tenderán a:

L Procurar el acercamiento entre las Personas Juzgadoras y la comunidad de la
circunsóripción territorial que les corresponda, a fin de þropiciar una mayor
comprensión y participación en las funciones que desarrollan;

ll' Establecer vínculos permanentes con los grupos organizados y las personas
habitantes en general, para la identificación de los problemas y fenómenos sociales
que las aquejan, relacionados con esta Ley;

lll. organizar la participación vecinal para la prevención de infracciones;

lV. Promover, en elámblo de su competencia,la difusión è tos valores y alcarnes de b
cultura cívica y de la legalilad así como de campañas de información y cuisos formativos
entre los órganos de representación ciudadana, y \

V. Promover el uso de la mediación comunitaria en la gestión para la solución y
prevención de conflictos comunitarios.

Artículo 19.- Las Alcaldías deberán organizar conjuntamente con los órganos de
representación ciudadana, organizaciones de la sociedad civil y/o insiituciones
educativas, por lo menos en forma trimestral:

I' Jornadas de limpieza, mantenimiento y conservación de espacios públicos, en las que
se incentive la participaciónciudadana.

ll. Talleres, exposiciones, muestras culturales,
espacios públicos.

artísticas ylo deportivas en
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Artículo 20.- Las Personas Juzgadoras part¡c¡parán activamente en los Comités
por Alcaldía de Seguridad Pública, asícomo en los programas de Seguridad Pública
que promueva la Administración Pública de la Ciudad de México, en los términos
que determine la Consejería.

Artículo 21.- Las Personas Juzgadoras celebrarán reuniones periódicas con los

miembros de los órganos de representación ciudadana de la circunscripción territorial

que les corresponda, con el propósito de informar lo relacionado con el desempeño

de sus funciones, así como para conocer y atender la problemática que específicamente

aqueja a las personas habitantes de esa comunidad, brindando alternativas de

solución en lostérminosde esta Ley.

Las reuniones se realizarânen lugares de acceso público y se podrá invitar a Personas

Diputadas del Congreso de la Ciudad de México. De cada reunión, se elaborará una

memoria que será remitida a la Consejería.

Artículo 22.- La Dirección, integrará mediante convocatoria pública el cuerpo de

Personas Colaboradoras Comunitarias que voluntaria y gratuitamente brinden apoyo

en lasfunciones desupervisión de los juzgados.

Las Personas Colaboradoras Comunitarias serán acreditados por la Consejería ante

las instancias correspondientes; siempre que hayan cubierto los requisitos que

dicte la misma.

Artículo 23.- Corresponde a las PersonæColaboradoras Comunitarias realizarvisitas a las

diversas áreas de los Juzgados, sin entorpecer o intervenir en las funciones del

personal, con el objeto de detectar necesidades e irregularidades para hacerlo del

conocimiento de la Consejería y de los órganos e instancias que ésta determine.

Artículo 24.- Las Personas Juzgadoras y Secretarias, otorgarán las facilidades

necesarias para que las Personas Colaboradoras Comunitarias debidamente
acreditados'realicen sus visitas, proporcionándoles acceso a las diversas áreas así

como la información que requieran, siempre que sea procedente de acuerdo a la

normatividad vigente y a la Ley de Transparencia, acceso a la información pública

y rendición de cuentas de la Ciudad de México.

Artículo 25.- Las Personas Juzgadoras y Secretarias, conforme a los

ordenamientos jurídicos aplicables, garant)zaránel derecho de expresión de los grupos

artísticos o cuiturales que estén debidamente acreditados ante la autoridad

competente.
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TÍTULo TERGERo
INFRACGIONES, SANCIONES Y DEL TRABAJO A FAVOR DE LA

COMUNIDAD

CAPfTULO I

DE LAS INFRACCIONES

Artículo 26.- son infracciones contra la dignidad de ras personas:

L Vejar, intimidar o maltratar física o verbalmente a cualquier persona;
ll. Coaccionar de cualquier manera a otra persona para realizar alguna

conducta que atente contra su voluntad, su libre autodeterminación o
represente un trato degradante;

lll. Coartar o atentar contra la privacidad de una persona. En este caso solo
procederá la conciliación cuando el probable infractor repare el daño; las
partes de común acuerdo fijarán el monto del daño.

lV. Permitir a personas menores de edad el acceso a lugares a los que
expresamente les esté prohibido, así como promover o permitir que
estos realicen cualquier actividad en el espacio público, por la que se
pretenda obtener un ingreso económico;

V. Propinar a una persona, en forma intencional y fuera de riña, golpes que
no le causen lesión;

Vl. Lesionar a una persona siempre y cuando las lesiones que se causen
de acuerdo con el dictamen médico tarden en sanar menos de quince
días.
En este caso solo procederá la conciliación cuando et probable infractor
repare el daño; las partes de común acuerdo fijarán el monto del daño.

Vll. Al propietario, poseedor o encargado de un animal que cause lesiones a
una persona, que tarden en sanar menos de quince días.
En este caso solo procederá la conciliación cuando el probable infractor
repare el daño; las partes de común acuerdo fijarán el monto del daño

Vlll. Condicionar, insultar o intimidar ala mujer, que alimente a una persona
niña a través de la lactancia, en el espacio público;

lX. Proferir expresiones verbales de connotación sexual a una persona; y
X. Realizar tocamientos en su propia persona con intención lasciva; asi

como la exhibición de órganos sexuales, frente a otra persona.

Articulo 27.- son infracciones contra la tranquilidad de ras personas:

l. Prestar algún servicio sin que le sea solicitado y coaccionar de cualquier
manera a quien lo reciba para obtener un pago por el mismo. La
presentación del infractor sólo procederá por quejA previa;

$
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ll. poseer animales sin adoptar las medidas de higiene necesarias que

impidan malos olores o la presencia de plagas que ocasionen cualquier

molestia a los vecinos;
lll. producir o causar ruidos por cualquier medio que notoriamente atenten

contra la tranquilidad o represente un posible riesgo a la salud;

lV. lmpedir el uso de los bienes del dominio público de uso común;

V. Obstruir con cualquier objeto entradas o salidas de inmuebles sin

autorización del propietario o poseedor del mismo;

Vl. lncitar o provocar reñir a una o más personas;

Vll. lnvitar a la prostitución o ejercerla, así como solicitar dicho servicio. En

todo caso sólo procederá la presentación de la persona probable

infractora cuando exista queja vecinal o de la Alcaldía; y

Vlll. Ocupar los accesos de oficinas públicas o sus inmediaciones ofreciendo

la realización de tfámites que en la misma se proporcionen, sin tener

autorizaôión Para ello.

Artículo 28.- Son infracciones contra la seguridad ciudadana:

l. permitir a la persona propietaria o poseedora de un animal que este

transite libremente o transitar con él sin adoptar las medidas de

seguridad necesarias, de acuerdo con las características particulares del

animal, para prevenir posibles ataques a otras personas o animales, así

como azuzarlo o no contenerlo;
ll. lmpedir o estorbar de cualquier forma el uso de la vía y el espacio

público, la libertad de tránsito o de acción de las personas, siempre que

no exista permiso ni causa justificada para ello, para estos efectos, se

entenderá que existe causa justificada siempre que la obstrucción del

uso de la vía pública, de la libertad de tránsito o de acción de las

personas sea inevitable y necesaria y no constituya en sí misma un fin,

sino un medio razonable de manifestación de las ideas, de expresión

artística o cultural de asociaciÓn o de reunión pacífica;

lll. Usar el espacio público sin contar con la autorización que se requiera

para ello;
lV. Apagar, sin autorización el alumbrado público o afectar algún elemento

del mismo que impida su normalfuncionamiento;
V. lngerir bebidas alcohólicas en lugares públicos no autorizados o

consumir, ingerir, inhalar o aspirar estupefacientes, psicotrópicos,

enervantes o sustancias tóxicas en lugares públicos,

independientemente de los delitos en que se incurra por la posesiÓn de

los estupefacientes, psicotrópicos, enervantes o sustancias toxicas;
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Vl. Portar, transportar o usar, sin precaución objetos o sustancias que por
su naturaleza sean peligrosas y sin observar, en su caso las
disposiciones legales aplicables;

Vll. Detonar o encender cohetes, juegos pirotécnicos, fogatas o elevar
aeróstatos sin permiso de la autoridad competente;

Vlll. Reñir con una o más personas;
lX. Llamar o solicitar los servicios de emergencia con fines ociosos que

distraigan'la prestación de los mismos, que constituyan falsas alarmas
de siniestros o que puedan producir o produzcan temor o pánico
colectivos, la sanción correspondiente se aplicará al titular o poseedor
de la línea telefónica desde la que se haya realizado la llamada; en caso
de reincidencia se duplicará la sanción;

x. Alterar el orden, arrojar líquidos u objetos, prender fuego o provocar
altercados en los eventos o espectáculos públicos o en sus entradas o
salidas;

Xl. Ofrecer o propiciar la venta de boletos de espectáculos públicos, con
precios superiores a los autorizados;

Xll. Trepar bardas, enrejados o cualquier elemento constructivo semejante,
para observar el interior de un inmueble ajeno;

xlll. Abstenerse, la persona propietaria de bardar un inmueble sin
construcción o no darle el cuidado necesario para mantenerlo libre de
plagas o maleza, que puedan ser dañinas para los colindantes;

XlV. Percutir armas de postas, diábolos, dardos o municiones contra
personas o animales;

XV' Participar de cualquier manera, organizar o inducir a otros a realizar
competencias vehiculares de velocidad en vías públicas;

XVl. Organizar o participar de cualquier manera en peleas de animales, de
cualquier forma; y

XVll. Causar daño a un bien mueble o inmueble ajeno, en forma culposa y
con motivo del tránsito de vehículos.
obra culposamente la persona que produce el daño, que no previó
siendo previsible o previó confiado en que no se produciría, en virtud de
la violación de un deber de cuidado que objetivamente era necesario
observar.
Si con los elementos de prueba ofrecidos por las partes a la Persona
Juzgadora no es posible determinar quién es el responsable del daño
causado, no se aplicará multa alguna y en el caso de vehículos estos se
devolverán, quedando a salvo los derechos de tas partes para hacerlos
valer por la vía procedente.
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XVIII

XIX.

VI

vil.
vlll

Artículo. 29.- Son infracciones contra el entorno urbano de la Ciudad:

l. Abstenerse de recoger del espacio público, las heces fecales de un

animal su propiedad o bajo su custodia, así como tirar o abandonar

dichos desechos fuera de los contenedores;
ll. Orinar o defecar en los lugares a que se refiere el artículo 5 de esta Ley;

lll. Arrojar, tirar o abandonar en el espacio público animales muertos,

desechos, objetos o sustancias;
lV. Tirar basura en lugares no autorizados;
V. Dañar, pintar, maltratar, ensuciar o hacer uso indebido de las fachadas

de inmuebles públicos o de particulares, sin autorizaciín de éstos,

eStatuaS, monumentOS, pOStes, arbOtanteS, semáfOrOS, parquímetrOS,

buzones, tomas de agua, señalizaciones viales o de obras, puentes,

' pasos peatonales, plazas, parques, jardines, elementos de ornato u

otros bienes semejantes; el daño a que se refiere esta fracción será

competencia de la Persona Juzgadora hasta el valor de 20 veces la
Unidad de Medida,

Para el caso de daños a bienes muebles o inmuebles, estatuas o

monumentos con valor histórico catalogados por el INAH o el INBA, se

aplicarán las sanciones estipuladas en la Ley Federal en la materia;

Cometer las personas conductoras de vehículos motorizados, ya sea
por acción u omisión, infracciones en materia de tránsito que atenten

contra la seguridad vial de las personas, que sean captados por los

sistemas tecnológicos de la Ciudad de México encargados de detectar
dichas conductas; y
Llevar los conductores del servicio de transporte público al interior del

vehículo, a personas que los acompañen y que no sean usuarios, que

los auxilien en el cobro del pasaje o a invitar a subirse a los usuarios o a

distribuirse en la unidad, que obstaculicen el paso a los usuarios.

Cambiar de cualquier forma, el uso o destino del espacio público, sin la
autorización correspondiente;
Abandonar muebles en áreas o vías públicas;

Desperdiciar el agua o impedir su uso a quienes deban tener acceso a

ella en tuberías, tanqueÞ o tinacos almacenadores, así como utilizar

indebidamente los hidrantes públicos, obstruirlos o impedir su uso;

Colocar en el espacio público enseres o cualquier elemento propio de

cualquier establecimiento mercantil, sin la autorización correspondiente;
tx.
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X. Arrojar en el espacio púlbico desechos, sustancias peligrosas para la
salud de las personas o que despidan olores desagradables;

Xl. lngresar a zonas señaladas como de acceso restringido en los lugares o
inmuebles destinados a servicios públicos, sin la autorización
correspondiente o fuera de los horarios establecidos;

Xll. Cubrir, borrar, pintar, alterar o desprender los letreros, señales, números
o letras que identifiquen vías, inmuebles y espacios públicos;

Xlll. Pintar, adherir, colgar o fijar anuncios o cualquier tipo de propaganda en
elementos del equipamiento urbano, del mobiliario urbano, de ornato o
árboles, sin autorización para ello;

XlV. Colocar transitoriamente o fijar en el espacio público, sin autorización
para ello, elementos destinados a la venta de productos o prestación de
servicios, y

XV. Obstruir o'permitir la obstrucción del espacio público con motivo de la
instalación, modificación, cambio o mantenimiento de los elementos
constitutivos de un anuncio y no exhibir la documentación
correspondiente que autorice a realizar dichos trabajos.

CAPíTULO II

DE LAS SANCIONES.

Articulo. 30.- Las sanciones aplicables a las infracciones cívicas son:

L Amonestación;
ll. Multa;
lll. Arresto y
lV. Trabajo en favor de la comunidad.

Si la persona infractora fuese jornalera, obrera o trabajadora, no podrá ser
sancionada con multa mayor del importe de su jornal o salario de un día.

Tratándose de personas trabajadoras no asalariadas, la multa no excederá del
equivalente a un día de su ingreso.

Artículo 31.- Para efectos de esta Ley las infracciones se clasifican y sancionan
de la siguiente manera:

lnfracciones tipo A, se sancionarán con una multa por el equivalente de 1 a 10
veces la Unidad de Medida o arresto de 6 a 12 horas o trabajo en favor de la
comunidadde3a6horas;

b
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lnfracciones tipo B, se sanc¡onarán con multa equ¡valente de 1 1 a 40 Unidades de

Medida, o arresto de 13 a24horas o trabajo en favor de la comunidad de 6 a 12

horas.

lnfracciones tipo C, se sanc¡onarán con una multa equivalente de 21 a 30

Unidades de Medida, o arresto de 25 a 36 horas o trabajo comunitario de 12 a 18

horas;

lnfracciones tipo D, se sancionarán con arfesto de 20 a 36 horas o de 10 a 18

horas de trabajo en favor de la comunidad;

La Persona Juzgadora, dependiendo de la gravedad de la infracción podrá

imponer como sanción la amonestación, cuando en el registro del juzgado no

existan antecedentes de la Persona lnfractora.

Artículo 32.- Para efectos del artículo anterior las infracciones se clasificarán de

acuerdo al siguiente cuadro:

Articulo 33.- Sin perjuicio de la obligación de reparar el daño causado que

determine la autoridad civil competente, la Persona que sea declarada

responsable de la conducta prevista en la fracción XVll, del artículo28y se negare

a repáralo, será sancionado como infracción tipo D, o bien por multa cuya

cuantificación deberá estar relacionada con el monto del daño, de la siguiente

maneral

a) Multa por el equivalente de 50 a 110 veces la Unidad de Medida, cuando el

monto del daño causado no exceda de 110 veces la Unidad de Medida;

Artículo Fracción Clase
26 ¡.

II,V, IXYX
lll, lV, Vl, Vll v Vlll

A
B
D

27 ly ll
lll, lV, V, Vl y Vll
vlil

A
B
D

28 l, ll, lll y lV
V, VI, VII, VIII, X, XII, XIII, XIV Y XIX
XI, XV, XVI, XVII Y IX

B
c
D

29 l, ll, ¡ll, lv, v, Vl y Vll
Vlll y XV
lX, X, Xl, Xll, Xlll y XIV

B
D
c

33 de 69



PRO\€CTO DE DICTAMEN DE LEY DE CLTLTURA CÍVICA QUE
PRESBNTAN LAS COMISION,TIS DE AÐMINIST'RACIÓN Y PROCURACIÓN
DE JUSTICIÀ Y PARTICIPACIÓN CII]DADANA.
lifdc mayo dc 2019

I LEGTTLÀTT'RA

b) Multa por el equ¡valente de 1 11 a 235 veces la Unidad de Medida, cuando
el monto del daño causado exceda 110, pero no de 235 veces la Unidad de
Medida;

c) Multa por el equivalente de 236 a 470 veces la Unidad de Medida, cuando
el monto del daño causado exceda de 235, pero no de 470 veces la Unidad
de Medida;

d) Multa por el equivalente de 470 a 820 veces la Unidad de Medida, cuando
el monto del daño causado exceda de 470, pero no de 820 veces la Unidad
de Medida;

e) Multa por el equivalente de 821 a 1410 veces la Unidad de Medida, cuando
el monto de daño causado exceda 821, pero no de 1410 veces la Unidad
de Medida;

0 Multa por el equivalente de 14'11 a 2115 veces la Unidad de medida,
cuando el monto del daño causado exceda de 1411, pero no de 2115 veces
la Unidad de Medida;

g) Multa por el equivalente de2116 veces la Unidad de Medida y hasta por el
monto total del valor comercial del vehículo, cuando el monto del daño
causado exceda de 2116 veces la Unidad de Medida.

Sólo se conmutará el arresto, si además de los requisitos que señala la Ley,
cuando la persona conductora responsable acredite su domicilio, señale domicilio
en la Ciudad de México para oír y recibir notificaciones y mencione en su caso, el
domicilio del la persona propietaria del vehículo.

Artículo. 34.- Las sanciones por infracciones en materia de tránsito establecidas
en la fracción Xvlll del artículo 28 de esta Ley serán a través de multa,
amonestaciones, cursos en línea, sensibilización presencial, cursos, talleres,
trabajos a favor de la comunidad, remisión de vehículos a depósito y puntos de
penalización a la licencia, en términos de lo dispuesto por el Reglamento de
Tránsito de la Ciudad de México.

En lo que respecta a los instrumentos tecnológicos de medición que sean
utilizados para el levantamiento de infracciones, estos deberán de ser calibrados
conforme a las especificaciones del fabricante, y debidamente certificados en los
términos de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización por un ente
certificador acreditado ante la entidad Mexicana de Acreditación, o bien por el
Centro Nacional de Metrologia.

Las personas serán responsables solidarias de las infracciones en matería de
tránsito que sean cometidas en los vehículos de su propiedad, conforme a lo
dispuesto en el artículo 1913 del código civil de la ciudad de México.

I
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Al imponerse las sanc¡ones por infracciones en mater¡a de tránsito a personas

adultas mayores, personas con discapacldad o mujeres con embarazo, deberán

cons¡derarse sus condic¡ones físicas y cognit¡vas.

Artículo 3S.- Las infracciones establecidas en las fracciones V, Vl, Xll y Xlll del

artículo 2g de la Ley, la Persona Juzgadora considerará al imponer la sanción la

reparación de los daños causados por la persona infractora como mínimo, así

como alguna otra actividad de apoyo a la comunidad de las previstas en esta Ley,

conmutando de esa forma el arresto.

Artículo 36.- Cuando una infracción se ejecute con la participación de dos o más

personas, a cada una se le aplicará la sanción máxima que para esa infracción

señala esta Ley.

Cuando la persona molestada u ofendida sea menor de edad, mujer lactante,

persona adulta mayor, persona con discapacidad o personas pertenecientes a las

poblaciones callejeras, se aumentará la sanción hasta en una mitad, sin exceder el

máximo constitucional y legal establecido, para el caso de la multa.

Artículo 37.- Cuando con una sola conducta se cometan varias infracciones, la

persona Juzgadora impondrá la sanción máxima aplicable, pudiendo aumentarse

hasta en una mitad más sin que pueda exceder de 36 horas.

Cuando en diversas conductas se cometan varias infracciones, el la Persona

Juzgadora impondrá la sanción de la que merezca la mayor, pudiendo aumentarse

con las sanciones que esta Ley señala para cada una de las infracciones

restantes, s¡empre que tal acumulación no exceda el máximo establecido para el

arresto.

Artículo 38.- Cuando las conductas sancionadas por esta Ley sean cometidas en

cumplimiento de órdenes emitidas por aquellos de quienes se tenga dependencia

laboral o económica, la Persona Juzgadora impondrá la sanción correspondiente y

girará el citatorio respectivo a quien hubiese emitido la orden. Tratándose de

perron"s morales, se requerirá la presencia del representante legal y en este caso

sólo podrá imponerse como sanción la multa'

Artículo 3g.. En todos los casos y para efecto de la individualización de la

sanción, la Persona Juzgadora considerará como agravante el estado de ebriedad

del infractor o su intoxicación por el consumo de estupefacientes, psicotrópicos o

sustancias toxicas al momento de la comisión de la infracción; pudiéndose

aumentar la sanción hasta en una mitad, sin exceder el máximo establecido para

el caso del arresto.

fr
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Artículo 40.- Se ent¡ende por reincidencia la comisión de infracc¡ones conten¡das
en la presente Ley y por dos o más veces, en un período que no exceda de seis
meses, en este caso, la persona infractora no podrá gozar del beneficio de
conmutar el arresto por multa. Para la determinación de la reincidencia, la Persona
Juzgadora deberá consultar el registro de personas infractoras.

CAPíTULO III
DEL TRABAJO EN FAVOR DE LA COMUNIDAD

Artículo 41.- Cuando la Persona lnfractora acredite de manera fehaciente su
identidad ydomicilio, podrá solicitar a la Persona Juzgadora le sea permitido realizar
ffiaþ en Érrcr de h comunidad a efecto de no cubrir el arresto que se le hubiese
impuesto.

El trabajo en favor de la comunidad se desarrollarán por un lapso equivalente a la
mitad de las horas de arresto que correspondan a la infracción que se hubiere
cometido. En ningún caso podrá realizarse dentro de la jornada laboral de la
persona infractora.

En cuanto al cumplimiento de los trabajos a favor de la comunidad por las
infracciones cometidas al Reglamento de Tránsito de la Ciudad de México, se
seguirán los lineamientos que para ello emita la Consejería.

Artículo 42.- La Persona Juzgadora, valorando las circunstancias personales del
infractor, podrá acordar la suspensión de la sanción impuesta y señalar los días, horas y
lugares en que se llevarán a cabo el trabajo en favor a la comunidad y, sólo hasta lá
ejecución de las mismas cancelará la sanción de que se trate.

La Administración Pública de la Ciudad de México y las Alcaldías enviarán a la
Consejería propuestas de tabajo en favor de la comunidad para que sean cumplidas por las
personas infractoras, siguiendo los lineamientos y equivalencias de tiempo que ella
misma determine.

En todos los casos, la Persona Juzgadora hará del conocimiento de la persona
lnfractora la prerrogativa a que Ee refiere este artículo.

Artículo 43.- Para los efectos de esta ley, se entiende por trabajo en favor de la
comunidad la prestación de servicios voluntarios y honoríficos de orientación, limpieza,
conservación, restauración u ornato, en lugares localizados en la circunscripción teriitorial
en que se hubiere cometido la infracción.

t

Artículo 44.- Se considera trabajo en favor de la comunidad
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l. Limpieza, pintura o restauración de centros públicos educativos, de salud o de

servicios;

ll. Limpieza, pintura o restauración de los bienes dañados por la persona infractora o

semejantes a los m¡smos;

lll. Realización de obras de ornato en lugares de uso común;

lV. Realización de obras de balizamiento, limpia o reforestación en lugares de uso

común;

V. lmpartición de pláticas a vecinos o educandos, relacionadas con la

conviväncia ciudadana o realizaciôn de acividades relacionadas con la profesión,

oficio u ocupación de la Persona lnfractora;

Vl. participar en talleres, exposiciones, muestras culturales, artísticas y/o deportivas

en espacios públicos que determine la Consejería.

Vl. Asistir a los cursos, terapias, talleres diseñados para corregir su

comportamiento, en materias como autoestima, escuela para padres, relación de

p.r"j", cultura de la paz, prevención de las adicciones, prevención de la violencia

iamií¡ar, equidad de género, cultura vial, y los que determine la Consejería.

Dichas actividades poãrán realizarse en las dependencias de la administración
pública o en las instituciones educativas, sociales o privadas que determine la

Consejería; y

Vlll. Las demás que detrmine la Consejería

Artículo 4S.- El trabajo en favor de la comunidad se llevarán a cabo bajo la

supervisión de personal áe la Dirección para el caso de las actividades que se desarrollen

en las áreas centrales y de la Alcaldía en caso de que las actividades se realicen en la

misma, atendiendo a los lineamientos que determine la Consejería.

Los titulares de las áreas de la Administración Pública de la Ciudad de México y las

personas Titulares de las Alcaldías, proporcionarán los elementos necesarios para

la ejecución de las actividades de apoyo a la comunidad y mensualmente harán del

con'ocimiento de la Consejería los lugares, horarios y actividades que podrán realizarse

en términos de este caPítulo.
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Artículo 46.- En el supuesto de que la persona infractora no real¡ce el trabajo en
favor de la comunidad, la Persona Juzgadora emitirá la orden de presentación a efecto
de que la sanción impuesta sea ejecutada deinmediato.

TíTULo cUARTo
PROCEDIMIENTOS

CAPíTULO I

DISPOSICIONES COMUNES

Artículo.47.- Las personas probables infractores tienen derecho a:

L Que se le informe en todo momento, los hechos que se le atribuyen y
los derechos que le asisten; le sean leídos los derechos contemplados
por el artículo 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y la Constitución Política de la Ciudad de México.

ll. Que se reconozca su derecho a la presunción de inocencia;
lll. Recibir trato digno;
lV. Recibir alimentación, agua, asistencia médica y cualesquiera otras

atenciones de urgencia durante el cumplimiento o ejecución de su
arresto;

V. Solicitar la conmutación de la pena por trabajo en favor de la comunidad
en los casos que proceda;

Vl. Contar con un defensor de su confianza;
Vll. Ser oído en audiencía pública por la Persona Juzgadora;
Vlll. Hacer del conocimiento de un familiar o persona que desee, los motivos

de su detención y el lugar en que se hallará bajo custodia en todo
momento;

lX. Recurrir las sanciones impuestas por la Persona Juzgadora, en tos
términos de esta Ley;

X. Cumplir su arresto en espacios dignos;
Xl. No recibir sanciones que excedan lo dispuesto en la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos;
Xll. Solicitar la conmutación del arresto por la multa correspondiente en

términos de esta Ley; y
Xlll. Las demás que señalen las disposiciones aplicables.

û

Artículo 48.
audiencia.

El procedimiento será oral y público y se sustanciará en una sora
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Los proced¡m¡entos que se real¡cen ante los juzgados, se iniciarán con la
presentación de la persona probable infractora por la persona policía, con la queja

de particulares por la probable com¡s¡ón de infracciones, por la remisión o a solicitud de

otras autoridades que pongan en conoc¡miento a la Persona Juzgadora hechos
presuntamente considerados infracciones a esta Ley y demás ordenamientos

aplicables, en caso de ser competente, así lo acordará y continuará con el

procedimiento.

Asimismo se conocerá de los procedimientos de hechos de tránsito causados por

bache, para el reclamo del pago de daños ante la instancia correspondiente.

Las resoluciones administrativas que impongan alguna sanción por violaciones a

la presente Ley, podrán ser impugnadas mediante el recurso de revisiÓn, que se

tramitará ante la Consejería, juicio de nulidad administrativa o juicio de amparo.

Artículo 49.- El procedimiento por daños causados por bache deberá contener:

a) Acuerdo de inicio;

b) Fijación de competencia;

c) Radicación;

d) Declaración del afectado;

e) Admisión y desahogo de Pruebas;

0 lntervención de peritos de la Consejería;

g) Emisión del Dictamen;

h) Acuerdo que pone fin al procedimiento

Artículo $.- EICódigo Nacionalde Procedimiento Penales será de aplicación supletoria

.i1,.:. :i:i"::: ::::äe esta brece esta Ley o bre n p ru e bas o bten idas po r ra

Secretaría con equipos y sistemas tecnológicos, las mismas se apreciarán y valorarán en

términos de la Ley que regula el uso de tecnología para la Seguridad Pública de la Ciudad

de México.
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Artículo 51.- Lasactuacionesdeberánconstarporescrito opor sistema ¡nformático y
permanecerán en el local delJuzgado hasta que la Consejería determine su envío al
arch¡vo general para su resguardo.

Artículo 52.- Cuando la persona probable infractora no hable español, o se trate de una
persona con dscapacidad para comuniiærse y no cuente con persona traductora o
intérprete, se le proporcionará una, sin cuya presencia el procedimiento
administrativo no podrá dar inicio.

Artículo 53.- En caso de que la personas probable infractor sea una Persona
Adolescente, la Persona Juzgadora citará a quien detente la custodia o tutela, legal
o de hecho, en cuya presencia se desarrollará la audiencia y se dictará la
resolución.

En tanto acude quien custodia o tutela a la Persona Adolescente, ésta deberá
permanecer en la oficina del Juzgado, en la sección de personas adolescentes. Si por
cualquier causa no asistiera el responsable de la persona adolescente en un plazo de
dos horas, se otorgará una prórroga de cuatro horas. Si al término de la prórroga no
asistiera el responsable, la Persona Juzgadora le nombrará un representante de la
Administración Pública de la Ciudad de México para que lo asista y defienda, que
podrá ser una Persona Defensora de Oficio, después de lo cual determinará su
responsabilidad.

En caso de que la persona adolescente resulte responsable, la Persona Juzgadora lo
amonestará y le hará saber las consecuencias jurídicas y sociales de su conducta.

Cuando se determine la responsabilidad de una Persona Adolescente en la comisión de
alguna de las infracciones previstas en este ordenamiento, en ningún caso se le impondrá
comosanción el arresto.

Sia consideración de la Persona Juzgadora, la Persona Adolescente se encontrara en
situación de riesgo, lo enviará a las autoridades competentes a efecto de que reciba la
atención correspond iente

Artículo 54.- Si después de iniciada la audiencia, la persona probable infractora
acepta la responsabilidad en la oomisión de la infracción imputada tal y como se le
atribuye, la Persona Juzgadora dictará de inmediato su resolución e impondrá la
menor de las sanciones para la infracción de que se trate, excepto en los casos
previstos en los artículos 36, 37,39 y 40. Si la Persona Probable lnfractora no acepta
los cargos, se continuará el procedimiento.
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Artículo 55.- Cuando la persona infractora opte por cumpl¡r la sanción med¡ante un

arresto, la Persona Juzgadora dará intervención a la Persona Médica para que

determine su estado físicó y menta¡antes de que ingrese al área de seguridad.

Artículo 56.- La Persona Juzgadora determinará la sanciÓn aplicable en cada caso

concreto, tomando en cuenta la naturaleza y las consecuencias individuales y

soc¡ales de la infracción, las condiciones en que ésta se hubiere cometido y las

circunstancias personales de la persona infractora, pudiendo solicitar a la Dirección la

condonación de la sanción, en los casos en que las especiales circunstancias físicas,

psicológicas, económicas y, en general, personales de la persona infractora lo

ämeritãn, de acuerdo a su consideración y a petición expresa delmismo o de persona

de su confianza, observando los lineamientos que para tales efectos dicte la

Consejería.

Artículo S7.- S¡ la Persona lnfractora fuesejornalera, obrera, otrabajadora nopodrá

sersancionado con multa mayordel importe dô su jornalo salario de un día. Tratándose

de personas trabajadoras nó asalariadas, la multa noexcederá del equivalente a un dia

Oe åu ingreso. Tratándose de personas desempleadas o sin ingresos, la multa máxima

será elðquivalente a una vezla Unidad de Medida. Los medios para la acreditación

de estas condiciones deberán serindubitables.

Artículo 58.- Al resolver la imposición de una sanción, la Persona Juzgadora

apercibirá a lafuualnfractora para que no reincida, haciéndole saber las consecuencias

sociales y jurídicas de su conducta.

Artículo 59.- La Persona Juzgadora notificará de manera personal e inmediata, la

resolución al'presunto infractor y al quejoso, si estuviera presente'

Artículo 60.- Si la persona Probable lnfractor resulta no ser responsable de la infracción

imputada, la Persona Juzgadora resolverá en ese sentido y le autorizará que se

retire.

Si resulta responsable, al notificarle la resolución, la Persona Juzgadora le informará

que podrá elégir entre cubrir la multa o cumplir el arresto que le corresponda; si

sólo estuviere en posibilidad de pagar parte de la multa, se le recibirá el pago parcialy

la persona Juzga'dora le permutará la diferencia por un arresto, en la proporción o

porcentaje que iorresponda a la parte no cubierta, subsistiendo esta posibilidad

durante eltiempo de arresto del infractor.

En concordancia con lo señalado en el párrafo anterior, en caso de que el responsable de

la infracción haya sido trasladado al Centro de Sanciones Administrativas y de lntegración

Social de la Ciudad de México y si la persona infractora solicita ahí cubrir parte de

la multa impuesta, la persona titular de la Dirección delCentro Podrá recibirelpago
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del porcentaje o proporción de la multa que en relación con las horas de sanción
impuesta deba cubrir.

Artículo 61.- En los casos en que el infractor opte por cumplir el arresto
correspondiente, tendrá derecho a cu¡plirlo en las condiciones necesarias de
subsistencia.

Durante el tiempo de cumplimiento del arresto, la Persona lnfractora podrá ser
visitado por sus familiares o por persona de su confianza; así como de representantes
de asociaciones u organismos públicos o privados, cuyos objetivos sean de trabajo
social y cívico, acreditados ante la consejería para estos efectos.

Artículo 62.- Para conservar el orden en el Juzgado, la Persona Juzgadora podrá
imponer las siguientes correcciones disciplinarias:

l. Amonestación;

ll. Multa por el equivalente de 1 a 10 veces la Unidad de Medida de la Ciudad de
México vigente; tratándose de personas jornaleras, obreras, trabajadoras no
asalariadas, personas desempleadas o sin ingresos, se estará a lo dispúesto por el
artículo 57 de esta Ley; y

lll. Arresto hasta por 12 horas.

Artículo 63.- Las Personas Juzgadoras a fin de hacer cumplir sus órdenes y
resoluciones, podrán hacer uso de los siguientes medios de apremio:

l. Multa por el equivalente de 1 a 10 veces la Unidad de Medida de la Ciudad de
México vigente; tratándose de personas jornaleras, obreras, trabajadoras no
asalariadas, personas desempleadas o sin ingresos, se estará a lo dispúesto por el
artículo 57 de esta Ley, y

ll. Arresto hasta por 12horas, y

lll. Auxiliode lafuerzapública.

t/
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PROCEDIMIENTO POR PRESENTACION DE LA PERSONA PROBABLE
INFRAGTORA

Artículo 64.- La acción para el inicio del procedimiento es pública y su ejercicio
corresponde a la Administración Pública de la Ciudad de México por conducto de las

Personas Policías, las cuales serán parte en elmismo.

Artículo 65.- La Persona Policía en servicio detendrá y presentará al probable

infractor inmediatamente ante la Persona Juzgadora, en los siguientes casos:

l. Cuando presencien la comisión de la infracción;y

ll. Cuando sean informados de la comisión de una infracción inmediatamente después

de que hubiese sido realizada o se encuentre en su poder el objeto o instrumento,
huellas o indicios que hagan presumir fundadamente su participación en la infracción.

En elcaso de la fracción XVlldelartículo 28 de la Ley, si las partes involucradas no se
ponen de acuerdo en la forma de la reparación del daño, la Persona Policía
remitirá el o I o s vehículos involucrados al depósito y notificará de los hechos a la
Persona Juzgadora. Cuando las partes lleguen a un acuerdo sobre la reparación de los

daños antes del inicio del procedimiento, la Persona Juez liberará los vehículos
dejando constancia de la voluntad de las partes.

La Persona Policía que se abstenga de cumplir con lo dispuesto en este artículo, será

sancionado por los órganos competentes de la Secretaría, en términos de las

disposiciones aplicables.

Artículo 66.- La detención y presentación de la Persona Probable lnfractora ante la
Persona Juzgadora, constará en una boleta de remisión, la cual contendrá por lo
menos los siguientes datos:

l. Nombre, edad y domicilio de la Persona Probable lnfractora, asícomo los datos de

los documentos con que losacredite;

ll. Una relación de los hechos que motivaron la detención, describiendo las

circunstancias de tiempo, modo, lugar así como cualquier dato que pudiera contribuir
para los fines del procedimiento;

lll. Nombre, domicilio del ofendido o de la persona que hubiere informado de la
comisión de la infracción sifuere el caso y datos deldocumento con que los acredite. Si la

detención es por queja, deberán constar las circunstancias de comisión de la infracción y

en talcaso no será necesario que la persona quejosa acuda al Juzgado;
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lV. En su caso, la lista de objetos recogidos que tuv¡eren relac¡ón con la probable
infracción;

V. Nombre, número de placa o jerarquía, unidad de adscripción y firma de la
Persona Policía que hace la presentación, asícomo en su caso número de vehículo;
v

Vl. Número del juzgado al que se hará la presentación de la Persona Probable
I nfractora, domicilio y número telefónico.

La Persona Policía proporcionarâala persona quejosa, cuando lo hubiere, una copia de
la boleta de remisión e informará inmediatamente a su superior jerárquico de la
detención de la Persona Probable lnfractora.

Artículo 67.- La Persona Juzgadora llevará a cabo las siguientes actuaciones:

L Dará lectura a la boleta de remisión o en su caso a la queja y si lo considera
necesario, solicitará la declaración de la Persona Policía. Tratándose de la conducta
prevista en la fracción XVll del artículo 28 de la Ley, la declaración de la persona
policía será obligatoria. La Persona Juzgadora omitirá mencionar el domicilio del
quejoso;

ll. Otorgará el uso de la palabra a la Persona Probable lnfractora, para que
formule las manifestaciones que estime convenientes y ofrezca en su descargo, las
pruebas de que disponga. Se admitirán como pruebas señaladas en el Código Nacional
de Procedimientos Penales;

lll. Acordará la admisión de las pruebas y las desahogará de inmediato. En el caso de
que la Persona Probable lnfractora no presente las pruebas ofrecidas, las mismasserán
desechadasenel mismo acto; y

lV. Resolverá sobre la responsabilidad de la Persona ÊoHblnfractora. En caso de que
le encuentre responsable, se le informará el derecho que tiene a conmutar la sanción
de arresto por pago de la multa proporcional o por actividades de apoyo a la
comunidad.

En el caso de q ue b rusoal I nfractora opte por cumpl ir el arresto esta blecido, y a criterio
de la Persona Juzgadora sea remitido al Centro de Sanciones Administrativas y de
lntegración Social la persona infractora también podrá realizar el pago proporcionalde
la multa establecida ante dicho Centro.

fr
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Artículo 71.- Tralétndose de Personas Probables lnfractoras que por su estado
físico o mental denoten peligrosidad o intención de evadirse del Juzgado, se les

retendrá en elárea de seguridad hasta que se inicie la audiencia.

Artículo 72.- Cuando la persona probable infractora sea una Persona con

Discapacidad, a consideración de la Persona Médica, la Persona Juzgadora
suspenderá el procedimiento y citará a las personas obligadas a la custodia de la
persona enferma o persona con discapacidad y a falta de éstos, lo remitirá a las

autoridades de salud o instituciones de asistencia social competentes de la Ciudad
de México que deþan intervenir, a fin de que se le proporcione la ayuda o asistencia
que requiera.

Artículo73.- Cuando comparezca la Persona Probable lnfractora ante la Persona

Juzgadora, ésta le informará del derecho que tiene a comunicarse con la persona
que determine para informar el lugar y la situación en la que se encuentra.

Artículo 74.- S¡ la Persona Probable Infractora solicita comunicarse con persona
que le asista y defienda, la Persona Juzgadora suspenderá el procedimiento, dándole
dentro deljuzgado las facilidades necesarias y le concederá un plazo que no excederá de

doshorasparaquesepresentea la Persona Defensoraopersonaqueleasista.Si ésta
nose presenta la Persona Juzgadora le nombrará una Persona Defensora de Oficio
o, a solicitud de la Persona Probable lnfractora, ésta podrá defenderse porsímisma,
salvo que se trate de Personas Menores de Edad o Personas con Discapacidad.

CAPÍTULO III
MEDIACIÓN COMUNITARIA

Artículo 75.- La mediación comunitaria es un mecanismo no jurisdiccional y
voluntario, complementario a la qltJracívica, para gestionar la solución o prevención de
conflictos o controversias entre personas, que surgen o pueden suscitarse en una
comunidad que comparte valores, intereses o espacios que crean pertenencia,
tales como colonias, barrios, unidades habitacionales, unidades o instalaciones
deportivas, parques, jardines, mercados públicos y en general el espacio público, en

elqueun una persona terceraimparcialdenominada persona mediadora comunitaria,
les asistirá en el proceso de encontrar soluciones aceptables para todos, y beneficios
para la comunidad. La Persona Juzgadora podrá dar intervención a la Persona
Mediadora Comunitaria o pordecisión voluntaria de las partes.

Artículo 76.- La mediación comunitaria será aplicable en la gestión y prevenciÓn de
las controversias que surjan o puedan surgir, en los siguientes supuestos:

l. Cuando se actualice la conducta prevista en el artículo27 fracción Vll de ésta Ley,

A

!)

46 de 69



ffi
PROYECTO DE DICTAMEN DE LEY DE CULTURA CÍVICA QUE
PRESENTAN LAS COMISIONES DE ADMINISTRACIóN Y PROCURACIÓN
DE JUSTICIÁ, Y PÀRTICIPACIÓN CIUDADANÂ.
14dc mayo de 2019

þ,
T Í.B{}TELATIT.RA

Los procedimientos serán desahogados y resueltos de inmediato por la Persona
Juzgadora que los hubiere iniciado.

Cuando se actualice la conducta prevista en la fracción XVll del artículo 28 de la Ley y
después de concluido el procedimiento establecido en este cuerpo normativo, la
Persona Juzgadora ordenará la devolución del vehículo conducido por quien resulte
responsable de los daños causados, únicamente cuando se firme el convenio
respectivo o quede suficientemente garantizada su reparación; y en caso contrario,
pondrá a disposición de la Persona Juzgadora de Cuantía Menor el vehículo
conjuntamente con la demanda que alefectofirme elagraviado

Artículo 68.- La Persona Juzgadora hará del conocimiento del Servicio Público de
Localización Telefónica de la Ciudad de México lo siguiente:

l. Datos de la persona presentada que consten en la boleta de remisión;

ll. Lugar en que hubiere sido detenida;

lll. Nombre y número de placa dela persona policía que haya realizado la
presentación;

lV. Sanción que se hubiera impuesto, y

V. En su caso, el lugar de ejecución del arresto inmediatamente después de su
determinación.

Respecto de aquellos para los que se hubiera determinado tiempo de recuperación para el
inicio del procedimiento o que por otras circunstancias no se hubiera iniciado el mismo, se
proporcion arâla información a que se refieren las fracciones I a lllde este artículo.

Artículo 69.- En tanto se inicia la audiencia, la Persona Juzgadora ordenará que la
persona probable infractora sea ubicada en la sección correspondiente, excepción hecha
de las personas mayores de 65 años, las que deberán permanecer en la sala de
audiencias.

Artículo 70.- Cuando la Persona Probable lnfractora se encuentre en estado de
ebriedad o bajo el influjo de estupefacientes o sustancias psicotrópicas o tóxicas, la
Persona Juzgadora ordenará a la Persona Médica que previó examen que practique,
dictamine su estado y señale el plazo probable de recuperación, que será la base
para fijar el inicio del procedimiento. En tanto se recupera será ubicado en la sección
que corresponda.
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la Persona Juzgadora podrá dar intervención a una Persona Mediadora Comunitaria

en el caso de que las personas ¡nvolucradas decidan participar en el procedimiento

de mediación;

ll. Para prevenir conflictos que puedan surgir en una comunidad por la definición

de obras;

l¡1. En apoyo a las instituciones escolares y para combatir el acoso escolar;

lV. En apoyo a personas en situación de descuido;

V. Entre las personas en situación de calle;y

Vl. Cuando se actualicen las conductas previstas en la fracción XVll del artículo 28 de

esta Ley, la Persona Juzgadora podrá dar intervención a una Persona Mediadora

Comunitaria en el caso de que las personas involucradas decidan participar en el

procedimiento de mediación

Artículo 77.- Los acuerdos a los que lleguen las personas mediadas adoptarán la

forma de convenio de mediación comunitaria por escrito y deberán contener las

siguientes formalidades y requisitos:

l. Lugar y fecha de la celebración;
ll. Nombre, edad, nacionalidad,. estado civil, profesión u ocupación y

domicilio de cada una de las personas mediadas;
lll. En el caso de las personas morales, se acompañará como aneÎo, el

documento con el que el la persona apoderada o representante legal de

la persona mediada de que se trate, acreditó su personalidad;

lV. Los antecedentes del conflicto entre las personas mediadas que los

llevaron a utilizar la mediación;
V. Un capítulo de declaraciones, si las personas mediadas lo estiman

conveniente;
Vl. Una descripción de las obligaciones de dar, hacer o no hacer que

hubieren acordado las personas mediadas; así como el lugar, la forma y

el tiempo en que estas deben cumplirse;
Vll. Las firmas o huellas dactilares, en su caso de las personas mediadas;

Vlll. Nombre y firma de la persona actuante como Mediadora, para hacer

constar que da fe de la celebración del convenio; así como el sello

correspondiente; Y

lX. Número o clave del registro.

Articulo 78.- El convenio se redactará al menos por triplicado, en todo caso se

deberá procurar que, con independencia del número de ejemplares, uno sea
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conservado por el Juzgado y cada una de las partes reciba un ejemplar como
constanc¡a.

El convenio de mediación comun¡taria se someterá a la consideración de la
persona Juzgadora, quien en su caso lo elevará a resolución administrativa y
tratándose de los supuestos previstos en la Fracción XVll del artículo 28 de esta
Ley, el convenio respectivo deberá suscribirse en términos del numeral 81 de este
ordenamiento, para que surta los efectos señalados.

Los convenios derivados del procedimiento de mediación comunitaria, que se
realicen conforme a lo dispuesto en la Ley de Justicia Alternativa de la Ciudad de
México, únicamente por lo que hace al de daño a particulares, serán ejecutados a
través de la vía de apremio.

Los convenios derivados de mediadores comunitario en ámbitos de competencia
de la Secretaría de inclusión y Bienestar Social, la Procuraduría Social y de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial, se sujetarán a lo previsto
por las disposiciones aplicables que correspondan.

Artículo 79.- Para ser Persona Mediadora Comunitaria se deben reunir los
siguientes requisitos:

l. Ser persona ciudadana mexicana en pleno ejercicio de sus derechos civiles y
políticos ytener cuando menos veinticinco años de edad al día de su designación;

ll. Contarcon licenciatura en derecho o ser pasante en derecho;

lll. No haber sido condenada en sentencia ejecutoriada por delito intencional ni
suspendida o inhabilitada para eldesempeño de un cargo público, y

lV. Concursar y aprobar el proceso de selección correspondiente, sometiéndose a
los exámenes y cursos de capacitación y entrenamiento especfficos para la prestación
de la mediación comunitaria.

El cargo de persona mediadora es de confianza y será desjgnado y ratificado cada tres
años por la Alcaldía, previa aprobación de un examen de competencias laborales. La
Consejería expedirá los lineamlentos para la designación y ratificación de las
Personas Mediadoras Comunitarias.

La Persona Mediadora Comunitaria a que se refiere este apartado, se dedicará a
esa función de forma exclusiva por lo que la Alcaldía evitará que atienda cualquier otra
función, ajena alservicio de mediación comunitaria.

f)
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Artículo 80.- En caso de que las partes no acepten someterse a la mediación

comunitaria luego de realizada la sesión informativa previa, en la que las personas

interesadas son orientadas sobre las ventajas, principios y características de la
mediación, establecida en el artículo 21de la Ley de Justicia Alternativa del Tribunal

Superior de Justicia para el Distrito Federal es obligación de la Persona Mediadora

Com un itaria, su geri r las alternativas pertinentes.

Asimismo, apoyará a las autoridades de la Alcaldía en las negociaciones que se realicen

con los vec¡hob y a las autoridades escolares en la atenciÓn de controversias que se

susciten en las comunidades escolares, planteando alternativas de solución.

Artículo 81.- El procedimiento de mediación comunitaria se desahogará en un máximo

de tres días. En el caso de no arribar a una solución y deseen las partes acudir con la
persona Juzgadora ,la Persona Mediadora las canalizarâcon la Persona Juzgadora

a efecto de iniciar el procedimiento que corresponda. La Persona Juzgadora

determinará lo conducente.

CAPíTULO IV

PROCEDIMIENTO POR QUEJA

Artículo 82.-Las personas podrán presentar quejas orales o por escrito ante la Persona

Juzgadora, por hechos constitutivos de probables infracciones; que considerará los

elementos contenidos en la queja y si lo, estima procedente, girará citatorio a la

persona quejosa ya la PersonaPresunta lnfractora'

La queja deberá contener nombre y domicilio de las partes, relación de los hechos

motivo'de la queja y firma de la persona quejosa; asimismo cuando la persona

quejosa lo consideie relevante podrá presentar fotografías o videograbaciones

rblationadas a la probable infracción, las cuales calificará la Persona Juzgadora y

tendrán valor probatorio.

Artículo 83.- Elderecho a formular la queja prescribe en quince días naturales, contados

a partir de la comisión de la probable infracción. La prescripción se interrumpirá por

la formulación de laqueja.

Artículo 84.- En caso de que la Persona Juzgadora considere que la queja no

contiene elementos suficientes que denoten la posible comisión de una infracción,

acordará de inmediato, fundando y motivando la improcedencia; debiendo notificar a

la persona quejosa en ese mismo acto. Si no fuere posible en ese momento, dejará

cohstancia del motivo y tendrá un término de tres días para hacerlo.
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La resolución a la que se refiere el párrafo anter¡or, podrá ser rev¡sada a petición de
la persona quejosa, para efectos de su confirmac¡ón o revocación por la Consejería,
a través del recurso de inconformidad que se hará valer dentro de los diez días ná¡¡les
siguientes a su notificac¡ón. La Consejería resolverá de plano en un término igual
notificando su resolución a la Persona Quejosa y a la Persona Juzgadora para su
cumplimiento.

Artículo 85.- El citatorio será notificado por quien determine ela Persona Juzgadora,
acompañado por una Persona Policía y deberá contener, cuando menos, los
siguientes elementos:

l. Escudo de la Ciudad y folio;

ll. La Alcaldía yelnúmerodelJuzgadoquecorresponda,eldomicilioyelteléfonodel
mismo;

lll. Nombre, edad y domicilio de la persona probable infractora;

lV. Una relación de los hechos de comisión de la probable infracción, que
comprenda todas y cada una de las circunstancias de tiempo, modo, lugar, así como
cualquierdato que pudiera contribuir para los fines del procedimiento;

V. Nombre y domicilio de la persona quejosa;

Vl. Fecha y hora de la celebración de la audiencia;

Vll. Nombre, cargo y firma de quien notifique, y

Vlll. El contenido del artículo 86 y el último párrafo del artículo 94 de esta Ley.

La persona que lleve a cabo la notificación, recabará el nombre yfirma de la persona
que reciba el citatorio olarazón correspondiente.

Sila Persona Probablelnfractora fuesemenordeedad,lacitaciónseharáaélmismo,
por medio de quien ejerza la patria potestad, la custodia o la tutela de derecho o de
hecho.

Artículo 86.- En caso de que la Persona Quejosa no se presentare, se desechará su
queja, y si el que no se presentare fuera la persona probable infractora, la Persona
Juzgadora librará orden de presentación en su contra, turnándola de inmediato a la
persona titular de la unidad sectorial de la Secretaría que corresponda aldomicilio
del probable infractor, misma que será ejecutada bajo su más estricta
responsabilidad, sin exceder de un plazo de 48 horas.

Íì/t
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Artículo 87.- Las personas policías que ejecuten las órdenes de presentación, deberán

hacerlo sin demora alguna, haciendo comparecer ante la Persona Juzgadora a las

personas probables iñfractoras a la brevedad posible, observando los principios de

actuación a que están obligados.

Artículo 88.- Al iniciar el procedimiento, la Persona Juzgadora verificará que las

personas citadas se encuentren presentes; si lo considera necesario dará

intervención a la Persona Médico, quien determinará el estado físico y en.su caso,

mentalde aquéllas.

Asimismo,la Persona Juzgadora verificará que las personas ausenteshayansido
citadaslegalmente.

En caso de que haya más de una persona quejosa, deberán nombrar un representante

común para efectos de la intervención en elprocedimiento.

Artículo 89.- La Persona Juzgadora celebrará en presencia de la persona quejosa y

de la Persona Probable lnfractora la audiencia de conciliación en la que procurará su

avenimiento; de llegarse a éste, se hará constar por escrito el convenio entre las

partes.

En todo momento, a solicitud de las partes o a consideración de la Persona

Juzgadora, la audiencia se suspenderá por única ocasión; señalándose día y hora

parã su continuación, que no excederá de los quince dias naturales siguientes,

debiendo continuarla la Persona Juzgadora que determinó lasuspensión'

Artículo 90.- El convenio de conciliación puede tener por objeto:

l. La reparación deldaño, Y

ll. No reincidiren conductas que den motivo a un nuevo procedimiento'

En el convenio se establecerá el término para el cumplimiento de lo señalado en la

fracción l, así como para los demás acuerdos que asuman las partes.

Cuando el daño se cause con motivo de lo previsto en la fracción XVll del artículo 28 de

la Ley, el convenio se elaborará con base en el valor del daño que se establezca en

el diitamen en materia de tránsito terrestre emitido por las personas peritos adscritos a

la Consejería, respetando el principio de autonomía de voluntad de las partes, pero sin

que el monto a negociar pueda exceder o sea inferior a un veinte por ciento del valor

deldaño dictaminado.
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Artículo 91.- La Persona Juzgadora podrá rem¡t¡r a las partes con una persona
mediadora comun¡taria para que intenten solucionar el conflicto que les afecte y en
el supuesto de que se alcance un conveniodemediación,localificaráyensucaso,lo
elevará a resolución ad m inistrativa.

Artículo 92.- Cuando se produzca incumplimiento de un convenio de mediación
comunitaria por dificultades de interpretación del convenio o por causas supervenientes,
la Persona Juzgadora remitirá a las personas involucradas con una Persona
Mediadora Comunitaria para que se desahogue una re-mediación.

Artículo 93.- A quien incumpla el convenio de conciliación o el de mediación o re-
mediación cuando la Persona Juzgadora haya remitido a las partes a ese
procedimiento, se le impondrá un arresto de 6 a24horaso una multa de 1 a 30 veces
la Unidad de Medida.

A partir del incumplimiento del convenio, la persona afectada tendrá 15 días para
solicitarquese haga efectivo el apercibimiento.

Transcurridos seis meses a partirde la firma delconvenio, sólo se procederá por nueva
queja que sepresentare.

Artículo 94.- En el caso de que las partes manifestaran su voluntad de no conciliar, se
dará por concluida la audiencia de conciliación y se iniciará la audiencia sobre la
responsabilidad de la perona probable infractora, en la cual la Persona Juzgadora,
en presencia de la persona quejosa y de la persona probable infractora, llevará a
cabo las siguientes actuaciones:

L Dará lectura a la queja, la cual podrá ser ampliada por la persona quejosa;

ll. Otorgará eluso de la palabra a la persona quejosa para que olrezcalas pruebas
respectivas;

lll. Otorgará el uso de la palabra a la persona probable infractora, para que
formule las manifestaciones que estime convenientes y ofrezca pruebas en su
descargo;

lV. Acordará la admisión de las pruebas y las desahogará de inmediato, y

V. Resolverá sobre la conducta imputada, considerando todos los elementos que
consten en elexpediente y resolverá sobre la responsabilidad de la pérsona probable
infractora.

n
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Se admitirán como pruebas las testimoniales, las fotografías, las videograbaciones y las

demás que a juicio de la Persona Juzgadora, sean idóneas en atención a las

conductas imputadas por h h? Quejosa. Tratándose de daños causados con

motivo deltránsito de vehículos, la Persona Juzgadora deberá ordenar en todos los

casos la intervención de las Personas Peritas en materia de tránsito terrestre,

autorizadas por la Consejería.

Para el caso de las fotografías y videograbaciones, quienes las presenten deberán
proporcionar a la Persona Juzgadora los medios para su reproducción al momento
deldesahogo de la prueba, en caso contrario estas serán desechadas.

En el caso de, que la persona quejosa o la persona probable infractora no

presentaren en la audiencia las pruebas ofrecidas, serán desechadas en el mismo

acto. Cuando la presentación de las pruebas ofrecidas dependiera del acto de

alguna autoridad, la Persona Juzgadora suspenderá la audiencia y señalará día y

hora para la presentación y desahogo de las mismas.

Artículo 95.- En el supuesto de que se libre orden de presentación a la persona

presunta infractora y el día de la presentación no estuviere presente la persona

quejosa, se llevará a cabo el procedimientoprevistoenelartículo66deestaLeyysise
encuentra la persona quejosa, se llevará cabo el procedimiento por queja.

Artículo 96.- En el caso de que derivado de un conflicto familiar o conyugal la

persona ofendida haga de conocimiento a la Persona Juzgadora de hechos

contemplados como alguna de las infracciones administrativas previstas en el

Título Tercero de esta Ley, éste iniciará el procedimiento correspondiente en caso

de ser competente, y dejará a salvo los derechos de cada una de las personas en

caso de los hechos puedan constituir un delito.

La Persona Juzgadora canalizará mediante oficio, a las personas involucradas a

las instituciones públicas especializadas.

CAPÍTULO V
PROCEDIMIENTO EN CASOS DE DAÑO CULPOSO CAUSADO

CON MOTIVO DELTRÁNSITO DE VEHfCULOS

Artículo 97.- Cuando se actualicen las conductas previstas en la fracción XVll del

artículo 28 de esta Ley y las personas involucradas se encuentren ante la presencia de la

Persona Juzgadora, éste hará de su conocimiento, dejando constancia escrita de ello,

los beneficios de utilizarel procedimiento de mediación para conciliar sus intereses;

la sanción que puede ser impuesta al responsable de los daños en caso de no llegar a

un arreglo; la situación de los vehículos implicados; las actuaciones, alcances y
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efectos del procedimiento de conciliación; asícomo los derechos y acciones que en
su caso, pueden ejercer ante la autoridad judicial.

Así mismo hará del conocim¡ento de las personas involucradas la posibilidad de otorgar
fianza para garantizar el cumplimiento de las obligaciones que suûan por el daño culposo
causado con motivo deltránsito de vehículos, para poder disponer de su vehículo.

Artículo 98.- La Persona Juzgadora tomará la declaración de las personas conductoras
involucrados y en su caso, de las personas testigas de los hechos, en los formatos
que para el efecto se expidan, e inmediatamente después dará intervención,
dejando constancia escrita de ello, a las Personas Peritas en tránsito terrestre,
Perita en valuación mecánica, Perita en valuación de bienes muebles e inmuebles
de la Consejería. Admitirá y desahogará como pruebas las demás que, a su juicio, sean
idóneas en atención a las conductas imputadas por la persona quejosa.

Cuando alguna de las personas conductoras se niegue a rendir su declaración, se
dará preponderancia, para la emisión del dictamen de tránsito terrestre, valoración
de las probanzas y emisión de la resolución correspondiente, a las declaraciones rendidas
por las demás personas conductoras y personæ testigos de los hechos, Las Personæ
Peritas en tránsito terrestre, en todos los casos, deberán rendir el dictamen
correspondiente.

Artículo 99.- Las Personas Peritas rendirán su dictamen ante la Persona
Juzgadora, en un plazo que no excederá de cuatro horas contadas a partir de que se
solicite su intervención.

Cuando el número de vehículos implicados sea superior a cuatro, la Persona Juzgadora
podrá ampliar el plazo para la entrega del dictamen hasta por dos horas.

Si la Persona Perita rinde su dictamen fuera de los plazos previstos en este
artÍculo, la Persona Juzgadora notificará de esta irregularidad a las autoridades
competentes, para los efectos sancionatorios administrativos conducentes, sin
afectar la validez del dictamen.

Artículo 100.- La Persona Juzgadora, con la presencia de las personas involucradas y
con base en el dictamen pericial y demás elementos de prueba que tenga a su alcance,
celebrará audiencia en la que hará del conocimiento de las personas conductoras el
resultado del dictamen, así como el monto de los daños causados, y procurará su
avenimiento.

De considerarlo pertinente, la Persona Juzgadora ordenará a las personas
involucradas que acudan al procedimiento de mediación a que se refiere la Ley de
Justicia Alternativa del Tribunal Superior de Justicia parc el Distrito Federal.

t
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Artículo 101.- Cuando las personas conductoras involucrados lleguen a un acuerdo, se

hará constar por escrito el convenio respect¡vo y se eximirá de la imposición de las

sanciones a que se refiere el artículo 33 de este ordenamiento a quien acepte la

responsabilidad o resulte responsable de los daños causados.

A la o las personas conductoras que no resulten responsables de los daños, les

serán devueltos sus vehículos sin mayor trámite.

Artículo 102.- El convenio que en su caso, suscriban las personas interesadas, ante la

presencia de la Persona Juzgadora, será válido y traerá aparejada ejecución en vía de

apremio ante los juzgados civiles de la Ciudad de México, quienes sólo podrán negarse a

ordenarsu ejecución cuando dicho instrumento tenga un objeto distinto a la reparación

del daño.

Para su validez, en todo convenio se hará constar la forma en que se garantice su

cumplimiento, a través de alguna de lasformas previstas en la ley correspondiente.

Artículo 103.- Cuando alguno de los conductores manifieste su voluntad de no conciliar

sus intereses, la PersonãJuzgadora actuará de conformidad con lo siguiente:

l. lmpondrá a la persona o personas responsables de los daños, mediante resolución,

la sanción que corresponda en términos de lo dispuesto en este ordenamiento, tomando

en cuenta el dictamen pericial y los demás elementos probatorios que se hayan

desahogado; dejando a salvo los derechos de las partes por cuanto hace a la
reparación deldaño;

ll. Proporcion arâ a la persona agraviada, en su caso, el formato de demanda

respeciivo para su llenado con auxilio de una Pensona Defensora que le asigne la
Defensoría Pública;

lll. Cuando la persona conductora responsable garantice el pago de los daños le

devolverá el vehículo que conducía; en caso contrario, si se presentó la demanda,

lo pondrá a disposición de la Persona Juzgadora de Cuantía Menor en

cumplimiento a la determinación del auto inicial;

lV. Una vez firmada la demanda la enviará, inclusive por vía electrónica, dentro del

plazo de doce horas a la Persona Juzgadora de Cuantía Menor en turno;

V. lnmediatamente que reciba elauto inicialhPelsorpJuzgadorade Cuantía Menoren

turno, le dará el cumplimiento que corresponda en sus términos, con relación a los

vehículos involucrados o lo que se determine; y
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Vl. Remitirá a la autoridad judicial, dentro de las 24 horas siguientes a la determinación
de responsabilidad administrativa y cuando la remisión de la demanda sea porvía
electrónica, los originales del expediente formado.

Cuando se prevenga la demanda por causas provocadas por la persona agraviada
y no se desahogue, se procederá en los términos del artículo siguiente.

Artículo 104.- Si la persona agraviada manifestara su voluntad de no presentar su
demanda en ese momento o solicitara como reparación del daño una cantidad que
exceda delveinte por ciento del monto establecido en el dictamen emitido por las
Personas Peritas adscritas a la Consejería, la Persona Juzgadora hará constar tal
circunstancia dejando a salvo sus derechos para que los haga valer por la vía que estime
procedente, en un plazo no mayor de dos años a partir de esa fecha, ordenando la
liberación del vehículo conducido por elresponsable.

En cualquier caso, la Persona Juzgadora, expedirá a la parte que lo solícite, copia
certificada de las actuaciones realizadas anteella.

CAPÍTULO VI

DEL PROCEDIMIENTO POR INFRACGIONES EN MATERIA DE TRÁNSITO.

Artículo 105.- El procedimiento para las infracciones en materia de tránsito podrá
hacerse:

Por vía electrónica, cuando la persona ciudadana otorgue ra
autorización para que le sean notificadas por esta vía las infracciones
que hubiese cometido, así como el procedimiento administrativo
correspondiente;

ll. Por procedimiento administrativo ordinario, conforme a lo dispuesto en
la Ley del Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México.

Articulo 106.- El procedimiento administrativo vía electrónica, se llevará cabo de
la siguiente manera:

L La Secretaria pondrá a disposición de la persona probable infractora un
sistema de consulta de infracciones de tránsito; donde podrá ingresar el
número de placa de su vehículo y acceder a las infracciones que están
registradas; así como de las sanciones a que se haga acreedor.

ll. En este caso la persona probable infractora podrá otorgar su
consentimiento para seguir el procedimiento administrativo vía
electrónica.
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l¡1.. En caso de que acepte las sanciones impuestas se seguirá el siguiente

procedimiento.
a) Amonestación, quedara registrada en el sistema'

b) Curso en línea; el sistema proporcionarâ a la persona infractora la

informacibn de las modalidades del curso; una vez acreditado

otorgará una constancia electrónica, que permita comprobar que ha

sido cubierta la sanción;
c) Taller de sensibilización presencial; el sistema proporcionará un

listado de los centros donde se impartirán, horarios y requisitos; la
persona infractora podrá hacer su inscripción en vía electrónica o

telefónica. Una vez que asista y acredite el curso, se le otorgará una

constancia y una clave que le permita comprobar que ha cubierto la

sanción.
d) Trabajo en favor de la comunidad; el sistema proporcionará un

listado de las jornadas de trabajo comunitario programadas en la

Ciudad, a efecto de que la persona infractora se inscriba en la que

prefiera; deberá presentarse en el día, hora y lugar indicado con el

personal de la Consejería, de la administración Pública de la Ciudad

o de la Alcaldía que corresponda, donde le indicarán las actividades

que deberâ realizar, al concluir la jornada de trabajo comunitario se

le entregará una constancia que le permita comprobar que ha

cubierto la sanción.

lV. En caso de que la persona probable infractora no acepte la sanción

impuesta podrá interponer el recurso de revisión vía electrónica a la

Consejería, quien deberá resolver en los tiempos legales establecidos'

Asimismo, podrá hacer la aclaración en caso de que ya no sea el

propietario del vehículo en el cual se realizó la infracción en matería de

tránsito, debiendo adjuntar copia simple del documento que lo acredite y

en su caso señalar el nombre del propietario actual.

En cualquier momento, la persona probable infractora podrá aceptar que

las infracciones y los procedimientos administrativos le sean notificadas

por medios electrónicos; en cuyo caso la Persona Juzgadora notificará

las infracciones administrativas por tránsito que le hayan sido notificadas

por la Secretaría

Recibida la notificación electrónica, la persona probable infractora

ingresará al sistema electrónico de la Consejería donde iniciará el

procedimiento administrativo, dándose por notificado; en caso de que la
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persona probable infractora no se dé por notificado dentro de los 3 días
siguientes a la notificación, la Persona Juzgadora procederá a not¡ficar
por estrado electrónico en la página donde se lleve a cabo el
procedimiento.

s¡ la Persona Probable lnfractora acepta las infracciones
administrativas, se estará a lo dispuesto por la fracción lll de este
artículo.

s¡ la Persona Probable lnfractora no está de acuerdo con las
infracciones administrativas tendrá un plazo de 5 días hábiles para
hacer valer lo que a su derecho convenga, así como presentar las
pruebas que considere adecuadas, de manera electrónica; pasado ese
plazo la Persona Juez emitirá.su resolución, misma que hará saber de
manera electróníca.

La Secretaría notificara a la Persona Juzgadora las Personas Probables
lnfractoras que tienen registros de infracciones administrativas de
tránsito.
La Persona Juzgadora enviará vía correo ordinario a las personas
Probables lnfractoras la notificación de las infracciones administrativas
de tránsito que se tienen registradas; quienes podrán optar por seguir el
procedimiento administrativo vía electrónica, en cuyo caso deberán
ingresar al sistema electrónico de la consejería y seguir el
procedimiento señalado en el artículo.
En caso de que el Persona Probable lnfractora opte por el
procedimiento Ordinario tendrá diez días hábiles para hacer por escrito
sus manifestaciones y presentar las pruebas que considere adecuadas,
vencido ese término la Persona Juzgadora emitirá su resolución,
notificando por correo ordinario la misma.

/ì

ü

Artículo 107.- El procedimiento administrativo ordinario se llevará de la siguiente
manera

TÍTULO QUINTO
DEL CONSEJO DE JUSTICIA CÍVICN

CAPíTULO ÚUCO

Artículo lO8.- El Consejo es el órgano consultivo del Gobierno de la Ciudad de
México en materia de justicia cívica, el cual emitirá opiniones a las instancias
competentes sobre el diseño de las normas internas de funcionamiento, la supervisión, el
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controly la evaluación de los Juzgados, asícomo las pertinentes al mejoramiento de la

actuación policialen la materia de esta Ley.

Artículo 109.- ElConsejo está integrado por:

L La persona titularde la Consejería, quien lo presidirá;

ll. La persona titular de la Secretaría;

lll. La persona titular de la Secretaría de Gobierno;

lV. La persona titular de la Dirección, quien fungirá como Secretaria Técnico;

V. Una Persona Juzgadora de reconocida experiencia y probidad, designado por la

persona titular de la Consejería;

Vl. Una persona representante del área de capital humano de la Secretaría de

Administiación y Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México, designado por la

persona titular de ésta;

Vll. Tres personas representantes de la sociedad civil, cuyas labores sean afines a los

objetivos de la Justicia Cívica, quienes serán nombradas y removidas por la

peisona titular de la Jefatura de Gobierno. Se designarán preferentemente a
aquellas personas que se hayan distinguido en la realización de actividades de

colaboradores comunitarios y desempeñarán su encargo de manera honoraria;

Vlll. Dos personas Diputados delCongreso de la Ciudad de México, designados porsu

pleno; y

lX. Una persona representante de cada Alcaldía'

Las pelsoræ integrantes del Consejo referidos en las fracciones I a lV y X contarán

con una persona suplente designado por ellasmismas'

Laorganización yfuncionamiento del Consejo se establecerán en el reglamento.

Artículo 1,10,- Las personas Consejeras señalados en las fracciones V y Vll del

artículo anterior durarán tres años en su cargo, serán sustituidas de manera

escalonadaynopodránser nombradas para un nuevo periodo.

En el caso de la fracción lX del artículo anterior las personas serán nombradas y

removidas por las personas titulares de la Alcaldía.

59 de 69



ffi
PROYËCTO DE DTCTAMEN DE LEy DE CULTURÁ. CÍVTCA QUE
PRTjSËNTAN I-ÀS COMTSIONËS DE ADMINISTRACIÓN Y FROCURACIóN
DE JUSTTCTÀ y pARTrCrpACrÓN CTUDADANA.
ltlde mayo de 2019

I LBOITLATURA

TITULo sExTo
DE I.A ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA

CAPITULO I

JUZGADOS CÍV¡COS

Artículo 111.- En cada Juzgado actuarán Personas Juzgadora en turnos sucesivos con
diverso personal, que cubrirán las veinticuatro horas de todos los días del año.

Artículo 112.- En cada Juzgado habrá por cada turno, cuando menos, el personal
siguiente:

L Una Persona Juzgadora;

ll. Una Persona Secretaria;

lll. Una Persona Médica;

lV. Las Personas Policías comisionadas por la SecretarÍa, y

V. Elpersonalauxiliarquedeterminela Dirección

Artículo 113.-En losJuzgadossellevaránlosregistrosquedeterminelaConsejería.

Artículo 11 .-Los Juzgados contarán con los espacios físicos siguientes:

l. Sala de audiencias;

ll. Sección de recuperación de personas en estado de ebriedad o intoxicación;

lll. Sección de Personas Adolescentes;

lV. Sección médica, y

V. Area de seguridad.

Las secciones a que se refieren las fracciones ll, lll, y V contarán con departamentos
separados para hombres y mujeres.

Artículo 115.- A las Personas Juzgadoras les corresponde:

l. Conocerde las infracciones establecidas en esta Ley;

þ
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ll. Resolversobre la responsabilidad de las pgsotæprobables infractores;

l¡1. Ejercerlas funciones conc¡l¡atorias a quese refiereesta Ley;

lV. Aplicar las sanciones establecidas en esta Ley y otras ordenamientos que así

lo determinen;

V. lntervenir en los términos de la presente Ley, en conflictos vec¡nales, familiares

o conyugales, con elfin de avenira las partes o conocerde las infracciones cívicas que

se der¡ven de talesconductas;

Vl. Llevar el control de los expedientes relativos a los asuntos que se ventilen en

el Juzgado;

Vll. Expedir constancias relativas a hechos y documentos contenidos en los expedientes

integrados con motivo de los procedimientos de que tenga conocimiento;

Vlll.Expedir constancias de hechos a solicitud de particulares, quienes harán las

manifestaciones bajo protesta de decir verdad;

lX. Solicitar por escrito a las autoridades competentes, el retiro de objetos que estorben

la vía pública y la limpia de lugares que deterioren el ambiente y dañen la salud pública;

X. El mando del personal que integra el Juzgado, para los efectos inherentes a su

función, e informaiá a la Dirección, de manera inmediAta, las.ausencias del personal;

Xl. Reportar inmediatamente al Servicio Público de Localización Telefónica de la
Administración Pública de la Ciudad de México, la información sobre las personas

presentadas, sancionadas, así como las que se encuentren en tiempO de

recuperación;

Xll. lnformar diariamente a la Consejería y a la Dirección sobre los asuntos tratados y

las resoluciones que haYadictado;

Xlll. Ejecutar la condonación de la sanción que en su caso determine la DirecciÓn;

XlV. Habilitar al personal del Juzgado para suplir las ausencias temporales de la Ènaa
Secretaria;

)0/. Asistir a las reuniones a que sea convocada, así como aquéllas que se tengan

con instituciones con las cuales haya celebrado convenio la Consejería, y
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XVl. Retener y devolver los objetos y valores de las Peponas Presuntas lnfractoras,
o que sean motivo de la controversia, previo recibo que expida. No podrá devolver los
objetos que por su naturaleza sean peligrosos, o los que estén relacionados con las
infracciones contenidas en el artículo 28, fracción Vl de esta Ley, en cuyo caso deberá
remitirlos al lugar que determine la Dirección, pudiendo ser reclamados ante ésta
cuando proceda;

XVll, Com isionar al personal del J uzgado para realizar notificaciones y d iligencias;

XVlll. Autorizar y designar la realización de las actividades de apoyo a la com unidad
a solicitud del responsable, !

XlX. Aplicar medidas para mejorar la convivencia cotidiana establecidos en esta
Ley y otros ordenamientos aplicables a esta materia, y

XX. Las demás atribuciones que le confieran esta Ley y otros ordenamientos.

Artículo 116.- Para la aplicación de esta Ley es competente la Persona Juzgadora del
lugardondesehaya cometidolainfracción;siéstasehubieserealizadoenloslímitesde
una circunscripción territorial y otra, será competente la Persona Juzgadora que
prevenga, excepto en los casos que expresamente instruya laDirección.

Por necesidades de servicio y para la eficaz y pronta administración de justicia,
podrá ampliar el ámbito de actuación de los juzgados para conocer de
presentaciones, procedimientos y diligencias que corresponda a los juzgados de
otras circuscripciones territoriales e itinerantes.

Artículo 117.- La Persona Juzgadora tomará las medidas necesarias para que los
asuntos sometidos a su consideración durante su turno, se terminen dentro del
mismo y solamente dejará pendientes de resolución aquéllos que por causas ajenas al
Juzgado no pueda concluir, lo cualse hará constaren elregistro respectivo quefirmarán
la Persona Juzgadora entrantey saliente.

Artículo 118.- La Persona Juzgadora que termina el turno, bajo su estricta
responsabilidad, hará entrega física de los asuntos en trámite y de las personas que
se encuentren en las áreas del Juzgado, a la Persona Juzgadora entrante, lo que se
hará constar en el registro respectivo.

Artículo 119.- La Persona Juzgadora, al iniciarsu turno, continuará la tramitación
de los asuntos que hayan quedado sin terminar en el turno anterior. Los casos
serán atendidos sucesivamente según el orden en que se hayan presentado en el
Juzgado.

,̂r
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Artículo 120.- Las Personas Juzgadoras estarán obligados a solicitar a las

personas serv¡doras públicas los datos, informes o documentos sobre asuntos de

su competencia, para mejor proveer y resolver lo conducente.

Artículo 121.- En el caso de la infracción establecida en la fracción lX del artículo 28,

realizar el requerimiento de información necesaria a las organizaciones públicas o
privadas competentes, para identificar al titular de la línea telefónica o aplicaciones y

sudomicilio.

Artículo 122.-La Persona Juzgådora, dentro del ámbito de su competencia y bajo

su estricta responsabilidad, cuidará que se respeten la dignidad y los derechos

humanos, por tanto, impedirá todo maltrato, abuso físico o verbal, cualquier tipo de

incomunicación, exacción o coacción moralen agravio de las personas presentadas oque

comparezcan al Juzgado.

Artículo 123.'La remuneración de las Personas Juzgadora será equivalente al

menos a la categoría básica que corresponda a Personas Agentes del Ministerio

Público de la Fiscálía General de Justicia de la Ciudad de México adscritos a Juzgados

del Fuero Común, atendiendo a læcriterios del Servicio Público de Carrera, las cargas

de trabajo y las responsabilidades asignadas, de conformidad con la disponibilidad
presupuestal.

Artículo 124.-A la Persona Secretaria le corresponde:

L Autorizar con su firma y el sello del Juzgado las actuaciones en que intervenga la

Persona Juzgadoraen ejercicio de susfunciones;

ll. Certificar y dar fe de las actuaciones que la Ley o la Persona Juzgadora ordenen;

lll. Expedircopias certificadas relacionadas con las actuaciones delJuzgado;

lV. Custodiar los objetos y valores de las kræRddblnfractoras, previo recibo que

expida;

V. Llevar el control de la correspondencia e integrar y resguardar los expedientes

relativos a los procedimientos delJuzgado;

Vl. Recibir el importe de las multas que se impongan, expedir el recibo correspondiente

y enterar semanalmente a la Tesorería de la Ciudad de México las cantidades que reciba

þor este concepto, en los casos en que esta última no lenga establecida oficina

recaudadora en la sede donde se ubique elJuzgado, y

Vll. Suplir las ausencias de la Persona Juzgadora
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Artículo 125.- La remuneración de las Personas Secretarias será equivalente al menos a
la categoría básica que corresponda a la Persona Oficial Secretaria del Ministerio
Público de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México, adscritos a Juzgados
del Fuero Común, atendiendo a los criterios del Servicio Público de Carrera, las cargas
de trabajo y las responsabilidades asignadas, de conformidad con la disponibilidad
presupuestal.

Artículo 126.-La Persona Médica emitirá los dictámenesde su competencia, prestará
la atención médica de emergencia, llevará un Registro de Certificaciones Médicas y
en general, realizará lastareas que, acordes con su profesión, requiera la Persona
Juez en ejercicio de sus funciones.

CAPÍTULO II
PROFESIONALIZACIÓN DE LAS PERSONAS JUECES Y SECRETARIOS

DE LOS JUZGADOS CíUCOS

Artículo 127.- Cuando una o más plazas de fursm Juzgadora o Secretaria
estuvieran vacantes o se determine crear una o más, la Consejería publicará la
convocatoria para que los aspirantes presenten los exámenes correspondientes, en los
términos que disponga el Reglamento.

Dicha convocatoria señalará los requisitos a cubrir, según el caso, eldía, hora y lugarde
celebración del examen y será publicada por una sola vez en la Gaceta Oficial y un
extracto de la misma por dos veces consecutivas, con intervalo de tres días, en dos de
los periódicos de mayor circulación en la Ciudad de México, así como en los Juzgados
y en la página electrónica de la Consejería.

Artículo 128.- La Consejería y la Dirección tienen, en materia de profesionalización de
las Personas Juzgadoras y Secretarias, las siguientes atribuciones:

l. Practicar los exámenes a los aspirantes a Personas Juzgadoras y Secretarias;

ll. Organizar y evaluar los cursos propedéuticos destinados a las pss6 aspirantes a
ingresar a los Juzgados que hagan los exámenes correspondientes; así oomo los de
actualizaciÓn y profesionalización de ftrsoræJuzgadoras, Secretarias, y personalde los
Juzgados, los cuales deberán contemplar materias jurídicas, administrativas y de
contenido cívico;

lll. Evaluar el desempeño de las funciones de las Personas Juzgadoras, Secretarias y
demás personal de los Juzgados, así como el aprovechamiento en los cursos de
actualización y profesionalización que les sean impartidos;
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¡V. Determinar el procedimiento para el ingreso de guardias y personal auxiliar, y

V. Las demás que le señale la LeY.

Artículo 129.- Para ser Persona Juzgadora, se deben reun¡r los siguientes

requisitos:

L Ser persona mexicana,enplenoejerciciodesusderechosytenerporlomenos 25

años deedad;

ll. Ser persona licenciada en derecho, con cédula profesional expedida por la
autoridad competente y tener por lo menos un año de ejercicio profesional;

lll. No habersido condenado en sentencia ejecutoriada pordelito intencional;

lV. No habersido suspendidoæ inhabilitada para eldesempeño de un cargo público, y

V. Acreditar los exámenes correspondientes y elcurso.

Artículo 130.- Para ser Persona Secretaria se deben reunir los siguientes

requisitos:

l. Ser persona mexicana en pleno ejercicio de sus derechos; tener por lo menos 20

años deedad;

ll. Ser persona licenciada en derecho, con cédula profesional expedida por la
autoridad competente o pasante de esta carrera en los términos de la ley respectiva;

lll. No haber sido condenado en sentencia ejecutoriada pordelito intencional;

lV. No habersido suspendida o inhabilitada para eldesempeñode un cargo público, y

V. Acreditar los exámenes correspondientes y elcurso.

CAPhULO III
DE LA SUPERMSÉN A LOS JUZGADOS

Artículo l3l.- En la supervisión deberá verificarse, independientemente de lo que dicte

la Consejería y lo establecido en el Reglamento, cuando menos lo siguiente:

L Que exista un estricto controlde las boletas con que remitan las personas policías a

las personas probables i nfractoras ;
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ll. Que exista total congruencía entre las boletas de remisión presentadas al
juzgado y las reportadas por las personas policías, mediante los mecanismos que
determine la Consejería en coord¡nación con la Secretaría;

lll. Que los expedientes de cada uno de los procedimientos iniciados estén
integrados con la debida motivación y fundamentación aplicable al caso concreto,
y conforme a lo establecido por esta Ley y que la actuación del personal del
juzgado cívico se lleve a cabo en cumplimiento de los principios de legalidad y
debido proceso.

lV. Que las constancias expedidas por la Persona Juez se refieran a hechos
asentados en los registros a sucargo;

V. Que el entero de las multas impuestas se realice en los términos de esta Ley y
conforme al procedimiento respectivo;

Vl. Queseexhibaenlugarvisibleelcontenidodelosartículos26,27,28y29deesta
Ley, así como los datos relativos a los lugares de recepción de quejas relaciohadas
con el despacho de los asuntos que son competencia de la Persona Juzgadora;

Vll. Que elJuzgado cuenta con los elementos humanos y materiales suficientes para
prestar elservicio;

Vlll. Que los informes a que se refiere esta Ley sean presentados en los términos de la
misma, y

lX. Que en todos los procedimientos se respeten los derechos humanos y las
garantías constitucionales de los involucrados.

Artículo 132.- A la Dirección, en materia de supervisión y vigilancia, le
corresponde:

L Dictar medidas emergentes para subsanar las irregularidadades detectadas en
las supervisiones; mediante lineamientos que emita la Dirección

ll. Tomar conocimiento de las quejas por parte del personal del Juzgado o del público y
en general, de los hechos que redunden en demoras, excesos o deficiencias en el
despacho de los asuntos que son competencia de los Juzgados;

lll. Hacer del conocimiento de las autoridades competentes los hechos que puedan
dar lugara responsabilidad penal o administrativa del personalde los Juzgados,
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lV. Habilitar al personal que considere pertinente para rcalizar supervisiones

extraord¡narias a losjuzgados; Y

V. Llevar a cabo la conciliación entre el entero de las multas impuestas derivadas

de las infracciones de esta ley y las cantidades enteradas semanalmente a la

Tesoreria de la Ciudad de México.

Las quejas a que se refiere la fracción llserán delconocimiento de la Dirección, la que

efectuará una investigación y procederá conforme a las disposicines aplicables.

Para cumplircon la función de supervisión, control y evaluación de los Juzgados, la
Dirección contará con personalde apoyo.

Artículo 133.- La Dirección determinará el alcance y contenido de las

supervisiones extraordinarias.

Artículo 134.- Las personas a quienes la Persona Juzgadora hubiere impuesto una

corrección disciplinaria o medida de apremio que consideren infundada, se les haya

retenido injustificadamente o no se les haya permitido la asistencia de persona de su

confianza, defensora o traductora, podrán presentar Su queja ante el área

correspondiente de la Dirección, dentro de los quince días hábiles siguientes a que

hayan sucedido estos.

Artículo 135.- La queja podrá formularse en forma oral o mediante un escrito, no

estará sujeta a forma especial alguna, y deberá precisarse el acto que se reclama y los

motivos de la queja. Si la persona quejosa contare con pruebas documentales,

deberá acompañarlas a su escrito, y podrá ofrecer las demás que estime pertinentes,

con excepción de la confesional de la autoridad, observando las reglas establecidas en

esta Ley y su Reglamento para las pruebas.

Artículo 136.- La Dirección se allegará de las pruebas conducentes y ordenarâ la
práctica de las diligencias tendientes al esclarecimiento de los hechos motivo de la queja,

asícomo los derivados de las supervisiones. \

Artículo 137.- En caso de presumirse que el personal del Juzgado actuó con

injusticia manifiesta o arbitraria, o violación a las disposiciones de esta Ley y demás

diôposiciones legales aplicables, la Dirección lo hará del conocimiento a la Secretaría

de la Contralorla General de la Ciudad de México y dará vista en su caso, al

Ministerio Público.
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TÍTULo sÉPTIMo
REGISTRO DE PERSONAS INFRACTORAS

CAPíTULO UI.IICO

Artículo 138.- El Registro de Personas lnfractoras contendrá la información de las
personas que hubieran sido sancionadas por la comisión de las infracciones a que se
refiereesta Leyyse integrará con los siguientes datos:

l. Nombre, domicilio, sexo;

ll. lnfracciones cometidas;

lll. Lugares de comisión de la infracción;

lv. sanciones impuestas y, en su caso, lugares de cumplimiento del arresto;

V. Realización de actividades de apoyo a la comunidad, y

Vl. Fotografía de la Persona lnfractora

Los datos para la integración del registro serán incorporados al mismo por las Personas
Juzgadoras; al efecto, en cada Juzgado se instalará elequipo informático necesario.

Artículo 139.- El Registro de Personas lnfractoras será de consulta obligatoria para
los h Perconæ Juzgadoras a efecto de obtener los elementos necesarios para motivar
la aplicación de sanciones.

Artículo 140.- El Registro de Personas lnfractoras estará a cargo de la Consejería
y sólo se proporcionará información de los registros que consten en el mismo,
cuando exista mandamiento de autoridad competente que funde y motive su
requerimiento.

Artículo 141.-La información contenida en el Registro de Personas lnfractoras tendrá
por objeto contar con una base de datos que permita establecer los antecedentes
de infracciones cometidas por una persona, para determinar su reincidencia, el
cÓmputo de horas cumplidas como trabajo a favor de la comunidad, el diseño de
las estrategias y acciones tendientes a la preservación del orden y la tranquilidad
pública en la Ciudad de México, así como la instrumentación de programas de desarrollo
socialy de prevención de adicciones.

Artículo 142.- Con elfin de asegurar las condiciones de seguridad sobre manejo y acceso
a la información del Registro de Personas lnfractoras, los responsables de inscribir
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y los de proporcionar la información deberán tener claves confidenciales a fin de
que quede debida constanc¡a de cualquier movimiento de asientos, consultas y
otorgamiento de información.

TRANSITORIOS

PRIMERO. Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.

SEGUNDO. La presente Ley entrará en v¡gor al día siguiente de su publicación.

TERCERO. Se abroga la Ley de Cultura Cívica de la Ciudad de México publicada
en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México del 29 de diciembre de 2017.

GUARTO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan a la presente Ley

QU¡NTO. Las autoridades administrativas tendrán un plazo de ciento veinte días
para desarrollar el sistema para atender el procedimiento administrativo vía
electrónica por infracciones en materia de tránsito; así como lo dispuesto en el

segundo párrafo del artículo 34.

SEXTO. La Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México emitirá las disposiciones
reglamentarias para el uso del procedimiento administrativo vía electrónica por

infracciones en materia de tránsito.

SEPTIMO. La Consejería Jurídica emitirá en 90 días los lineamientos sobre las

condiciones físicas que deben tener los juzgados cívicos.

Las Alcaldías deberán llevar a cabo las modificaciones necesarias conforme a los

lineamintos en un plazo de 6 meses, enviando un informe a la Consejería y al

Congreso de la Ciudad de México.

OCTAVO.- La jefatura de Gobierno contará con 120 días para expedir el

reglamento de esta Ley.
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